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S U M A R I Ó

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Decreto mitoriz&nd» al Consejo pr®« 
mncial " d'é Madrid para que apli
que a sus gastes presupuestarios la 
mima de 2.642.713,38 pesetasr ‘per
tenecientes al é&ud&l de les bienes 
c&didos en usufructo al vitado C@n~*

. cejo.— Página 384.

Otro concediendo indulto de la pena 
muerte, y conmutándosela per -

.la de treinta añ®s de inisrnaniien- 
H en zampo de trabajo, a Juan 
Vidal B&tea- —FágÍ7W, 364.

Otro ampliando M competencia del 
Juzgado especial general de Con
trabando, por evasión de capitales,, 
m  los delitos que se determinan.-— 
Página .365, . 4

MINISTERIO DE ESTADO 
\

Decreto admitiendo la dimisión del 
mrgo de Director, general de Pro
paganda a don Pede-riso Melchor 
Fernández.—-Página- 366.

Otro nombrando Director general de 
Propaganda a den Manuel Sánchez 
Aroos.— Página 366.

'MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Decretó determinando las funciones 
inspectoras en el cargo de Subse-

. emtario de Aviación ew&ndo esté .. 
desempeñado por un Jefe u Oficial 
de las Armas ■ que . se citan,—-Pá
gina 368. ' ;

Otro disponiendo ' eme en el cargo de 
InUndente general de la Flota y  
Ordenador de Pagos de la Subse

cretaría de Marina el Teniente co
ronel de Intendencia de.la Armada 
don Pablo -Rodríguez] Alonso.— Pá- • 
gina 366.

Otro disponiendo .©ese en la Jefatura 
'de los Servicios Económicos de l&. 
Base Nmal principal de Cartage
na, y pase como Intendente gene
ral de Marina de este Departamen--' • 
to, el Coronel de Intendencia de la 
Armada don Antonio Mateo Fortu* ' 
ny.— Página 366.

Otro nombrando Comandante del cru
cero “Miguel de Cervantes” al Te
niente de Navio den Manii&l Núñez 
Rodríguez.— Página 366, •

Otro dejando sin efecto el de 12 de 
Septiembre de 1938, -en lo que se

. refiere, al Capitán de Navio don 
Juan' Sandcúw Sánchez' Ferragut, 
y  disponiendo que'su. viuda .perci
ba el importe de los haberes y  'do
mas emolumentos.— Página 366.

*Otro disponiendo pase a la situación
' de reserva él Coronel de Infante

ría de . Marina y Jefe del Cuerpo' 
de Auxiliares Navales, den Leopol
do Rodríguez de Rivera y'don Ale
jandro Pérez Corral— Página 387,

Otro disponiendo cause baja, con pér
dida de cuantos derechos pudieran 
cor responderles, el personal de la 
Armada que se cita,— Página 367.

Otro ídem, íd., al Capitán de Infan
tería de Marina don Juan Martí
nez Lan'edo.— Página 367.

Otro ídem, íd., al personal del Cuer
po de Infantería de Marina que se 
menciona— Página 367.

Otro ídem, íd., al Auxiliar de Máqui
nas de la Armada, don Ramón Pi
ta May obre.— Página 367.

Otro separando definitivamente del 
servicio al personal adscrito a la

Subsecretaría de Marina qm m §L 
ta.— Página 887.

. Otro ídem, íd.} al Auncüiar alumno 
de Artillería de la Armada, don 

,Eduardo Sequeiro Rico.,, —  •Pági
na 867.

Otro .disolviendo la Comisión de In~ 
dusirias de Guerra de ’GataluñM.—  
Página 367.

Otro determinando^ las recompensas 
que, con motivo de la actual cam
paña, podrán concederse a todos 
los ciudadanos, tantos civiles coma, 
militares.— Página 368.

Oír® derogando el de 21 de Agosto de 
1936, y Orden ministerial de 2 de 
Septiembre del mismo año, referen* 
te a la estructura adm-inistraiiva 
y  funcionamiento de la Sociedad 
Española de Construcción N a va ja  
Página 388,'

MINISTERIO DE HACIENDA 
 Y ECONOMIA

Decreto fijando un plazo para modi» 
ficar les precios de venta, de los 
producios monopolizados por la 
Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos, de conformidad 
oon las tarifas que sé establecen,^ 
Página 369.

Otro autorizando al Ministro de 
fensa Nacional para disponer de 

Jos créditos adscritos & su De-par*». 
tamento, en ¡a forma precisa para 
atender las necesidades de las fuerm 
zas de la República y  de la guerra* 
Página 370.

Otro sometiendo al régimen de previa 
autorización del Centro Oficial d® 
Contratación de Moneda los pagos

con cargo a las cuentas en España 
domiciliadas en el extranjero^  
Página 370.
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MINISTERIO DE COMUNICA- 
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
Decreto autorizando a la Jefatura d& 

Obras Públicas de Alicantet por ad
ministración, las obras que se es
pecifican por el presupuesto que 
consigna.-—.Página 370»

Otro rescindiendo .la contrata de 
obras de 'pavimentación de la ca
rretera de Madrid a Cartagena en 
los trozos - que se senalan, y auto» 
rizando a la Jefatura del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales pa
ra ejecutarlas por el sistema de ad
ministración.—Página 371.

Otro reintegrando al servicio activop 
con pleno reconocimiento de dere» 
chos, a¡ Jefe del Negociado del 
Cuerpo Técnico de Telégrafos, don 
Felipe Subra Herreros. — Pági
na 371.

Otro aprobando él proyecto del fe
rrocarril de Torrejón de Ardoz a 
Tarancón, y autorizando al titular 
de este Departamento para ejecu-  
tü/r con urgencia las obras del re
ferido proyecto.—Página 371.

Otro prorrogando hasta el 30 de Ju«
' nio del año actual el plazo señala
do para mejoras de regadíos y re
vestimientos de acequias, dispues
to por Decreto de 26 de .Diciembre 
ée 1936.—Página 372.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Decreto relativo a las actividades a 
desarrollar la Sección de Fomento 
Peewario de la Dirección general de 
€Panadería, ateniéndose a las ins
trucciones que se insertan.—Págu 
na 372.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden rectificando la de 10 del'ac

tual, nombrando Abogado fiscal de 
entrada, interino, "a don Antonio 
Damos Espinos, el que pasará a 
prestar sus servicios fiscales a la 
Audiencia de Barcelona. — Págú 
na; 373. •

Otra dejando sin efecto los'nombra
mientos de.-don Juan .Manuel Gar
cía González y don Zoilo García 
Martínez, para los cargos de Juez 
municipal propietario y ' Juez mu
nicipal suplente de Pozohonds (Al
bacete), que les fueron conferidos 
por Orden de 9 de Diciembre últi
mo.—Página 373.

Otra nombrando Oficial de Sala de 
Audiencia territorial, interino, con 
destino en la de Albacetef y suel
do anual de 6.000 pesetas, a don 
Saturnino Claramünt Rodríguez,

■ Licenciado en Derecho. — Pági
na 3.73,

Otras nombrando Oficiales de Admi
nistración civil de segunda clase, 
interinos, del Cuerpo Administrati
vo del Tribunal Supremo y Au
diencias territoriales, a los señores 
que se mencionan—Página 373.

Otra concediendo el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria, por 
optar por otro cargo, al Auxiliar 
de la Administración de justicia 
don Rafael Rumí García. — Pági-

■ na 373.
Otra concediendo un plazo de quince 

días para que los Licenciados en 
Derecho u Oficiales de Secretaría 
judicial que deseen desempeñar in
terinamente cargos de Secretan'ios 
de Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción eleven sus solicitudes

a este Departamento* — Pám- 
na 374. '

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Orden resolviendo cese en su actual 
situación y efectúe su incorpora» 
•eión a la Subsecretaría del Rarm 
el personal de Jefes de Sanidad qii§ 
se expresa.—Página 374.

Gira disponiendo el ascenso ‘á Te
niente coronel auditor del Cuerpo 
Jurídico de la Armada a don Hum
berto Girauta y Linares. — Pági
na 374.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Orden dictando normas para la mptL 
aación del Decreto de .6 de Sep
tiembre de 1937.—Página 874»

Oiría disponiendo se realice la w* 
rrida de escala en el Cuerpo Nado- 
nal de Ingenieros de Minas? para 
cubrir las vacantes naturales qm 
quedaron sin proveer, por corres
ponder ocupar las mismas a fun
cionados residentes en to fac
ciosa.—Págiria 377.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

Orden aprobando la relación que m 
inserta se los elementos que. han 
sido clasificados como enemigos dd 
régimen.—Página 377.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
H a c ib n d a  y  E c o n o m ía .— Ofú 

cial de Contratación de Moneda.— 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras pma el día de la fecha, 
Página 378.

A N E X O  Ú N IC O .-R e q u is ito r ia s .

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS
Por Decreto de esta Presidencia, 

de seis de Agosto de mil novecien-., 
tos treinta y siete, convalidado por 
Ley de veintiuno' de Octubre, de mil 
novecientos - treinta y siete, se cedió 
al Consejo. Provincial de Madrid el 
usufructo de los bienes pertenecien
tes a la Congregación’ de Hijas de 
San Vicente de Paúl.

Ahora bien, la extraordinaria re
ducción que han sufrido los ingresos 
que nutrían el presupuesto ordinario 
de dicho 'Consejo, y la escasa o nula 
rentabilidad de la mayor parte de 
los bienes cedidos, todo ello debido a 
las actuales circunstancias, hacen ne
cesario autorizar al mismo para que 
disponga de parte de mencionados 

.bienes, y cQn ellos, atender a sus ne-- 
cesidades presupuestarias.

Por lo expuesto, de acuerdo con

el Consejo de Ministros y a propues
ta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo !.• Se autoriza al Con

cejo Provincia] ele Madrid para que 
aplique al pago de sus gastos pre- 
supuestarios. la suma de dos millones 
seiscientas cuarenta y dos mil sete
cientas, diez y ocho pesetas y treinta 
y ocho céntimos, pertenecientes- al 
caudal de los bienes cedidos en usu
fructo a dicho Conseio. por Decreto 
de seis de A ¿rosto de mil novecientos 
treinta v siete, que queda subsisten
te en toda su integridad para el resto 
de ios mismos.-

Art. 2.® Del presente Decreto se 
dará cuenta en si*, día a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo 

de Ministros,
JUAN NEGRIN LOPEZ

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la República, visto 
el informe del Tribunal Supremo y 
a propuesta del Consejo de Minis
tros, ■ ' 6

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único: Se concede a

Juan Vidal Bote, indulto de la pena 
de muerta que por delito de adhesión 
a la rebelión militar, le ha sido im
puesta por el Tribunal popular de 
Extremadura, .en Castuera, el* día- 
veinte de Octubre de mil’ novecientos, 
treinta y siete, cuya pena se conmuta 
por la de treinta años de interna- 
miento en campos de trabajo, con la? 
accesorias correspondientes.

Dado en Valencia, a veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

. MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo 

de Ministros,
JUAN NEGRIN LOPEZ
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Las decisiones del Gobierno, que 
en orden a la riqueza del -país y por 
consecuencia de las necesidades de 
Ja’ guerra, han establecido nuevas fi
guras de delito de contrabando, au
mentan notablemente el área de com
petencia del Juzgado especial crea
do por Ley . de diez y siete de Di
ciembre de mil novecientos treinta 

. y dos, para poner coto a la evasión 
de capitales, determinando así la con
veniencia de fijar cuáles sean aque
llas materias en que específicamente 
ha,de ^actuar dicho Juzgado,-, al pro
pio tiempo que la necesidad de man
tener la ju risd icción ‘ única instruc
tora en esa especialidad, sin per Jui
cio de que, para no retardar la ad- 

’ mim-stración de justicia, cooperen a 
Sa instrucción de las causas jueces 
delegados del Especial,, con facul
tades genéricas y Jueces auxiliares 
de ambos, expresamente designados 

, para el cumplimiento de misiones 
. concretas, imprimiéndose ■ así, me
diante la división del- trabajo, una 
celeridad muy conveniente en orden 
a la ejempiaridad para la tramitación 

■ y fa llo . de-estos asuntos-
De otra parte, es necesario modi

ficar lo  legislado en lo referente a 
k  competencia exclusiva de la Au
diencia de Madrid’ para el conoci
miento y resolución de las causas 
por evasión de capitales.

Las necesidades de la lucha que 
se mantiene y la vida que las alter
nativas de la guerra han impuesto a 
aquella ciudad, señalan la indudable 
conveniencia de disgregar el conoci
miento y fallo por la Audiencia de 
Madrid de parte de los sumarios que 
m instruyan por el Juzgacfó Espe
cial* de Evasión de Capitales, pro
rrogando aquel conocimiento y fa
llo a la Audiencia y Tribunales de 
Valencia, de modo transitorio, y 
hasta tanto que pueda’ reintegrarse 
la totalidad de ese conocimiento y 
fallo a la de Madrid, como venía 

- establecido..
Por último, se recogen en este De

creto, todas aquellas aclaraciones de 
detalle que el buen funcionamiento 
del Juzgado Especial requiere para 

, «ana mayor amplitud de sus funcio
nes en mejora del buen servicio y 
de la tramitación de los asuntos que 
le competen.

'En su consecuencia, de acuerdo con 
d  Consejo de Ministros y a propues
to de -su Presidente, se decreta:

Artículo L° La competencia del 
Juzgado Especial Ge w eral de Con
trabando por evasión de capitales 
©on jurisdicción en toda la zona de 
la España leal, se extenderá al cono
cimiento y tramitación de los suma
rios por delito de contrabando, di- 
&2&nanies de las infracciones a los 
preceptos dictados o que se dicten 
«abre exportación e importación de

monedas, divisas y valores españoles ■ 
y extranjeros, así como de aquellos 
otros respecto a la tenencia y entre
ga de los mismos a disposición del 
Tesoro; o los que se relacionen con 
el cumplimiento de las disposiciones 
sobre el comercio del cambio y de 
aquellas normas dictadas por' el Cen
tro Oficial de Contratación de M o-. 
neda; a -las que afecten a la entrega- 
de alhajas y metales preciosos y a 
la tenencia y tráfico de estos obje
tos*; ■ a las disposiciones en materia 
dé circulación de ■ valesj billetes o 
m on ed a ste  igualmente, a las que 
provengan de cumplimiento de  las 
reglas sobre operaciones de impor

tación y exportación de mercancías 
y cobro o pago de los . precios de 
las mismas.'

Artículo 2.° El Juzgado Especial 
General de Contrabando por evasión 
de capitales y demás materias a que 
se refiere el artículo precedente, que
da autorizado para delegar las fa
cultades que a él le están atribuidas, 
en la medida y extensión que estime 
conveniente, haciéndolo constar así 
en el oficio respectivo, en cualquiera 
de los Jueces de Instrucción de la 
zona leal o en aquellos otros fun
cionarios públicos que tengan la 
cualidad de Letrados. Comunicará 
estas delegaciones al Ministerio de 
Justicia y se entenderán confirma
das si dicho organismo no resolvie
ra nada en contrario dentro de los 
cinco días siguientes al en que fuere 
recibida* la comunicación del Jue^ 
Especial.

Las' expresadas delegaciones’ po
drán tener carácter genérico y de 
permanencia con jurisdicción dentro 
por su importancia o  número de 
aquellas capitales de provincia que 
por su importancia o número de 
asuntos en tramitación así lo  requie
ran, dando cuenta en tales casos de 
la delegación, una vez que haya si
do confirmada expresa o tácitamente 
por el Ministerio de Justicia, a los 
señores Presidentes del Tribunal Su
premo y de la Audiencia respectiva.

El Juez Especial, por propia ini
ciativa o a propuesta de sus dele
gados, podrá designar Jueces auxi
liares con misión específica para la 
práctica* de los actos o diligencias 
concretas que por causas justifica
das no puedan aquéllos verificar por 
sí. Los designados deberán reunir 
alguna de las condiciones exigidas 
por el artículo segundo de la Orden 
de once de Diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.

Art. 3.° Los Jueces delegados 
permanentes nombrarán el Secretario 
de entre los funcionarios hábiles pa
ra-el cargo, dando cuenta al Juzga
do general, y tanto éstos como los 
demás Jueces en quienes delegue el 
Especial, se entenderán a los efec

tos del ejercicio de la acusación pú
blica con el Abogado del Estado de 
la provincia respectiva adscrito al 
servicio de Tribunales, o con el que 
previamente designe la Dirección ge
neral de ío Contencioso del Estado.

Art. 4.° El Juzgado Especial y 
sus delegados incoarán los corres
pondientes sumarios con sujeción a 
lo establecido en la Ley de Contra
bando y Defraudación, especialmen
te en el capítulo segundo de su tí
tulo noveno, observándose con carác* 
ter supletorio la de Enjuiciamiento 
criminal y teniendo presente lo dis
puesto en él artículo segundo de la* 
Ley de diez y siete de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos, en re
lación con él artículo ciento diez y 
ocho, párrafo segundo, de la Ley 
de catordé de Enero de mil nove- 
cientos veintinueve Dichos Jueces 
evitarán la práctica de todas aque
llas diligencias cuyo resultado, en 
el caso más favorable para el reo, 
no hubiere de alterar n i# la natura
leza del delito ni la responsabilidad 
de los delincuentes.

Será de aplicación a los Jueces 
delegados ló establecido sobre pró
rroga de jurisdicción en el artículo 
diez y nueve del Decreto de siete de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.

Art. 5.° Si la cuantía de los ele
mentos delictivos resultare inferior 
a cinco mil pesetas, la simple decía* 
ración en tal sentido del Juzgado 
Especial o de sus delegados perma
nentes, determinará la competencia 
de la Junta Administrativa de la De
legación de Hacienda de la provincia 
correspondiente a la que serán remi
tidas las diligencias, poniendo a su 
disposición los efectos aprehendidos* 
si lo estuvieren, a la del Juzgado 
Especial.

Art. 6.° Los sumarios qáe'en  lo 
sucesivo se declaren conclusos, para 
lo que en todo caso se requerirá 
auto del Juez general, serán remi
tidos para su conocimiento y resolu
ción a la Audiéncia de Valencia, si 
el hecho punible hubiere sido come* 
tido dentro del territorio jurisdic
cional de las Audiencias de Alba
cete, Aragón, Barcelona o Valencia, 
o para igual conocimiento y fallo 
por lá Audiencia de Madrid, si el 
hecho hubiere tenido lugar en el 
resto de la zona leal, con interven
ción en todo caso del Abogado del 
Estado adscrito a dichas Audiencias* 
q u e„ejercitará la acusación pública 
conforme a las disposiciones orgá
nicas sobrq contrabando y defrau
dación.

En todo caso, las Audiencias t!e 
Madrid y Valencia remitirán testi
monio de las sentencias condenato
rias a los Jurados de urgencia com
petentes para conocer la desafección
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a l régimen que los hechos penados 
pudieran entrañar,

Art. 7.° En el Juzgado general, 
sin perjuicio de los desplazamientos 
a que su jurisdicción sobre toda zona 
leal le obligue, existirán agregados 
los técnicos del Centro Oiicial de 
Contratación de Moneda que el Juez 
especial demande, según las necesi
dades del servicio, las cuales, a so
licitud del Juzgado, realizarán las 
valoraciones de monedas, valores es» 
pañoles y extranjeros y divisas, e 
informarán en las diligencias suma- 

eriales cuantas veces el Juzgado' lo 
estime conveniente, teniendo así por 
cumplido el' informe previo exigido 
por la Ley de diez y siete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos, 

'En las poblaciones donde exista 
Juzgado delegado del Especial con 
carácter de 'permanencia, se nombra-' 
rá igualmente un funcionario del 
Centro Oficial de Contratación de 
Moneda, que cumpla lo determinado 

.en el párrafo anterior.
Art. 8.° Por el juzgado general 

o por cualquiera de sus delegados 
■de carácter permanente, y en aque
llas poblaciones donde tenga depen
dencias el - Centro Oficial de Con
tratación de Moneda, se podrá re
querir al mismo para que designe 
un funcionario conocedor de idiomas 
que realice, con- eficaria legal, la 
traducción de todos, aquellos docu
mentos en lengua extranjera que ha
yan de- ser unidos y surtir efecto 
en las diligencias sumariales.

Art. 9.a „ Los objetos, ‘ monedas, 
divisas o 'valores, tanto- nacionales 
como extranjeros, decomisados por 
virtud de alguna infracción, cuyo 
conocimiento 'éste atribuido al Juz
gado Especial a" que se refiere este 
Decreto, se depositarán en el Banco 
de España, poniéndolos a . disposi
ción de aquél o su contra valor en 
pesetas, cuando las disposiciones vi
gentes hubieren determinado su ce
sión al Tesoro público. ■ Las divisas 
extranjeras serán- puestas a dispo-' 
sición del Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, el cual abonará 
el contravalor en pesetas al cambio 
oficial del día de la entrega en el 
Banco de España a disposición del 
Juzgado general de Evasión de ca
pitales que instruya el expediente.-

Cuando los decomisos se hubieren. 
practicado por cualquier otra Auto
ridad distinta de la del Juagado Es
pecial general o • sus delegados, se 
efectuará el depósito y entrega en 
la forma determinada en el párrafo 
anterior, poniéndose el depósito o el 
contravalor a disposición del Juz
gado Especial general. En ambos ca
sos los referidos depósitos serán pro
visionales hasta que en su día se dis
ponga p o r  el Juzgada Especial su 
devolución  o comiso definitivo.

Dadc\ en Valencia, a ■ veintitrés de 
Enero de: mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo 

de Ministros,
JUAN NEGRíN LOPEZ

MINISTERIO DE ESTADO

 DECRETOS
D e acuerdo con el C onsejo de M i

nistros, y a propuesta del de ...Es
tado, .

V engo en admitir, la ■ dimisión del 
cargo de D irector general de P ro 
paganda, a don Federico' M elchor 
Fernández.

Dado en Valencia, á veintitrés de 
E nero de mil novecientos treinta y  
ocho.

M A N U E L  A Z A Ñ A

E l M inistro de Estado,
JO SE  G fR A L  P E R E IR A

De acuerdo con el C onsejo d e  M i
nistros,, y a propuesta del de E s
tado,
■ Vengo en nombrar D irector gene

ral de Propaganda, a don Manuel 
Sánchez Arcas.

Dado en Valencia, a. veintidós, de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Estado,
JO SE  G IR AL P E R E IR A

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

D E C R E T O S  

De acuerdo con el C onsejo de M i
nistros, y a propuesta del M inistro 
de Defensa Nacional,

V engo en decretar lo  siguiente: 
A rtícu lo único.- Siempre que el 

cargo de Subsecretario de.Aviación 
.esté desempeñado p or  un Jefe  u O fi
cial de dicha Arma, del E jérc ito  da 
Tierra o de la Armada, sus funcio
nes inspectoras abarcarán a todos 
los -serv ic ios  y fuerzas dé A viación , 
.cualquiera que sea la forma en que 
unos y otras estén organizados.

Dado en Valencia, a veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho. .

M AN U EL A ZA Ñ A

El Ministro 'de Defensa Nacional, 
IN DALECIO . PR IETO  TU ER O

De acuerdo .con el C onsejo de M i
nistros., y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

V engo en decretar lo  siguiente: 
Cesa en el cargo de Intendente 

general de la F lota y Ordenador de 
P agos de la Subsecretaría da Ma
rina, el Teniente coronel de Intén. 
dencia de la Armada, ¿en Pablo Ro* 
dríguez A lonso.

Dado en Valencia, a veintitrés, de 
E nero áe mil novecientos treinta y 
ocho,

M A N U E  A Z A Ñ A  

El M inistró de D efensa Nacional, 
IN D A L E C IO  P R I E T O . TU E RO

D e acuerdo con el C onsejo de Mi
nistros, y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

V engo en decretar lo  siguiente:
■ Cesa en la Jefatura de los Serví, 

d o s  E conóm icos de la Base Naval 
Principal de Cartagena, y pasa a es» 
te M inisterio com o Intendente ge
neral de Marina, Jefe de la Seccióa 

. de Intendencia de la Subsecretaría, 
y  Ordenador de Pagos de la misma; 
el Coronel de Intendencia de la Ar» 
mada, don Antonio M ateo y For» 
tuny.

Dado en Valencia, a veintitrés "ds 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

M A N U E L  A ZA Ñ A  

E ! M inistro de Defensa Nacional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  TUERO

D e acuerdo con el C onsejo de Mi
nistros, y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

V engo en nombrar Comandante 
del crucero . “ M iguel de Cervantes*-, 
al T en ien te .d e  Navio, don Manuel 
Núñez Rodríguez.

Dado" en Valencia, a veintitrés de 
E n ero .d e  mil novecientos treinta y 
ocho. .

' M A N U E L  AZAÑA

El M inistro de Defensa. Nacional 
IN D A L E C IO  'P R IE T O  TUERO

P or D ecreto de doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
seis, fue dado de baja definitivamen
te en la Armada, en unión de otros 
Jefes y O ficiales, el Capitán de Na* 
v io  don Juan Sandalio Sánchez-Fe-'

' rragut. - '
- Posteriormente ha podido saber

se que dicho Jefe, que formaba par* 
te dé la ' dotación del M Almirante 
Cervera” , fué detenido y fusilado 
por los rebeldes, por mantenerse fie!, 
al Gobierno- de la República.

De consiguiente, procede anulaf 
dicha baja, que determinaba la pér
dida de empleo, sueldo, gratificareis
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ses? derechos pasivos, honores, con , 
decoraciones y demás prerrogativas, 
y emolumentos que pudieran corres
ponder al referido Jefe. '

En virtud de lo  expuesto, de 
acuerdo -con el C onsejo de Minis, 
tros, y  a propuesta del M inistro de 
Defensa Nacional,
■■ Vengo»en decretar lo siguiente:

Artículo prim ero. Queda sin e£ee« 
lo lo dispuesto en el D ecreto de d o , 
..ce de Septiem bre de mil novecien
tos- treinta y seis, en cuanto se re , 
■fiere-al-Capitán, de Navio don Juan 
Sandalio Sánchez Ferragut.

Artículo segundo.- El im porte de 
los haberes . y dfemás' emolumentos 
correspondientes al aludido Capitán 
de Navio hasta, el día de la publi
cación del p resen te ' Decreto en la 
G ACETA D E L A  REPUBLICA, le 
5®rá satisfecho a su viuda d o la  M i, 
lagros Izquierdo y P iélago. 
/A rtícu lo  tercero. 'El día de la p u 

blicación del presente D ecreto' en- 
ir-G A C E T A  DE L A  -R E PU B LIC A , 
será dado de baja en la Armada, p o r  
.fallecimiento en acción  de guerra, el 
Capitán de N avio don Juan Sanda, 
.lio Sánchez-Ferragut, pudiendo, des, 
de esa fecha, percibir‘ la viuda, del 
mismo los -derechos .pasivos que le 
correspondan.

Dado en Valenciana veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y 
üzhú'

, M A N U E L  AZAÑA  
El M inistro de Defensa. Nacional,. 
IN D A LE C IO  P R IE T O  D U E R O

De acuerdo con e l  Consejo de Mi
nistros, y  a propuesta del M inistro 
de Defensa Nacional,

. Vengo en decretar el pase a la--si
tuación de reserva, cerno com pren, 
didop en el art. 1.° del Decreto de 
quince de Julio último, del Corone! 
de Infantería de Marina don Leopol
do Rodríguez de Rivera, y Jefe del 
-Cuerpo; de Auxiliares Navales 'don 
Alejandro Pérez Corral.

Dado en Valencia a veintitrés da 
. Enero de mil novecientos treinta jf 
ocho.

' M A N U E L A Z A Ñ A „ 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PR IE T O  Y TUERO

De acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros, y  a propuesta del M inistro 

Defensa Nacional,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Sin perjuicio de las responsaMM. 

dftd.es de orden penal en que hubie- 
seu incurrido, se da de baja en la 
Arenada, con pérdida de empleo, 
sueldos, gratificaciones, derechos pa- 
'Sivosi, honorarios, condecoraciones y 
■demás prerrogativas o emolumentos 

puedan co.rresponderles, al Ca

pitán- de Navio don Francisco Rapa<- 
lie y Flórez, Capitán de Fragata 
don Bernardo Navarrcf y Cap-de villa 
y  Capitán de Corbeta don Rafael 
Lucio-V illegas y Escudero.

Dado en Valencia a veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho«

M A N U E L  A Z A Ñ A  
Eli M inistro de Defensa Nacional, 
IN D ALE CIO  PRIE TO  Y  TU ERO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del M inistro 
de Defensa Nacional,

Vengo en disponer causa baja en 
la Armada, con pérdida die .empleo, 
sueldo, g ra tificacion es,. derechos pa
sivos, ■ honorarios, condecoraciones y 
demás prerrogativas o emolumentos 
■que puedan corresponderá, al Capi
tán- de Infantería de' Marina, den 
Juan Martínez Laredo.

Dado en 'Valencia a veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

M A N U E L  A2AÑ A*  
El M inistro de Defensa Naciónal^ 
IN D ALE CIO  PR IE TO  Y  T U E R O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y  a propuesta del Ministro 
ele Defensa.. Nacional,

Vengo en decretar- lo siguiente: 
Sin perjuicio de Xas responsabili

dades de’ orden penal en que hubiese 
incurrida, se da de baja en la A r 
m ada, con -pjrdida de empleo, grati
ficaciones, derechos pasivas, honora
rios, condecoraciones y demás pre
rrogativas o emolumentos que pue
dan correaponderle, al personal per» 
feneciente al Cuerpo de In fan tería ‘de. 
.Marina que sigue:

Teniente efectivo '(habilitado d@ 
Capitán),.-don Antonio- López M ar
tínez. - -

Sargentos efectivos (habilitados de 
Capitán), ■ don Escolástico . Llamas 
Albaida, don Siró Morena Soria y 
don Francisco Reina Martín.

Soldado . de primera . (habilitad© de 
Teniente), don Basilio Truque N i
colás,

Dado en - Valencia a veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho,

M A N U E L A Z A Ñ A  

El M inistro de Defensa Nacional, 
IN D ALE CIO  PR IE T O  Y  TU ERO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a ' propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Sin perju icio de las responsabili

dades en que hubiese incurrido, se 
da de baja'en la Armada-,' co¡n pér
dida de empleo,.. sueldo, gratificacio

nes, derechos pasivos, honorarios, 
condecoraciones y demás prerrogati
vas o emolumentos que puedan co
rresponderse, al Auxiliar de máqui
nas, graduado de A lférez de F raga
ta, don Ramón Pita Mayobre.

Dado en Valencia a veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

M AN U E L AZAÑ A  
El M inistro de Defensa Nacional, 
IN D ALE CIO . P R IE T O  Y. TUERO

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, y a propuesta del Ministre 
de Defensa Nacional,

Vengo en disponer que, como com
prendidos en el Decreto de veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis, sean separados de, 
finit-ivamente dé! -servicio el Taquí
grafa-m ecanógrafo don R afael Aro. 
ca <Palacios y el 'Escrihiente-auxiliai 
don Cástor Novoa Ortega, amibo.] 
adscritos a la Subsecretaría de Ma. 

v  riña. '
Dado en Valencia a* veintitrés *d<¡ 

Enero de mil novecientos treinta 2 
ocho.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

El M inistro de Defensa Nacional, 
IND ALECIO . PRIE TO  Y  TU ERO

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros, y a prepuesta del M inistro 
de Defensa Nacional,

Vengo en disponer v que, sin per- 
ju ic io  de las responsabilidades, de 
orden penal en que hubiese incurri
do, cause baja en la.-Armada, con 
pérdida de empleo,' sueldo, gratifu  
daciones, derechos pasivos, condeco . 
raciones y . demás prerrogativas ‘ o 
emolumentos que puedan cor res pon- 
ele ríe, el Auxiliar alumno' de A rtille
ría, Eduardo Sequeiro R ico , perte
neciente a la dotación  del crucero 
“ L ibertad” , quedando ■ sujeto a los 
deberes militares, que por 'su edad 
le correspondan.

Dado en Valencia, a veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y  
-ocho*

. ■ M A N U E L  A Z A Ñ A
/

E l M inistro de. Defensa Nacional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  ‘ T U E R O

La circunstancia, entre otras, de 
haberse establecido en Barcelona, 
con  m otivo del traslado del Gobier
no, la Subsecretaría de Armamento, 
hace innecesaria la existencia en di
cha capital de delegaciones suya* 
com o la que, m odificando el D eere-, 
.to de veintiocho de Junio de mil 
novecientos treinta y siete, se ins
tituyó por otra disposición  análoga 
de veintitrés de Septiem bre del mis
mo a lo .
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E n  v irtud  'de* lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de M inis
tros, y a propuesta del M inistro  de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar,
A rtículo  único. Queda disuelta 

la ’ .Comisión de Industrias de Gue
rra  de Cataluña, creada por D ecre ta  
de vein titrés de Septiem bre de mil 
novecientos tre in ta  y siete.

Dado en V alencia, a vein titrés de 
. E nero  - de mil novecientos tre in ta  y 

©cho. - '
. M A N U EL ÁZAÑA ./

E l M inistro  de D efensa N acional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

  E l D ecreto de cinco de M arzo
de mil novecientos tre in ta  y siete, 
señalando las recom pensas que pue
den o torgarse con motivo, de. la ac
tual campaña, debe ser m odificado, 
para ponerlo más en consonancia 
con el esp íritu  y los deseos -de 
nuestro  E jé rc ito  popular, m antenien
do,0 incluso, cdn su actual reglam en
tación, algunas de las condecoracio
nes institu idas y creando o tras nue
vas. .

P o r lo expuesto,
De acuerdo -con el Consejo de M i

nistros, y a propuesta del M inistró  
de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo prim era. Las recom pen

sas que _ con m otivo de la actual 
campaña podrán concederse a todos 
los ciudadanos, tanto civiles como 
m ilitares, sin distinción de clases ni 
categorías, serán las siguientes:

' a) M edalla del D eber (honorí
fica),

b) M edalla del V alor (pensio
nada).

c) Placa, del V alor (pensiona
da).

d) M edalla de la Libertad, (ho
norífica).

e ) . P laca L aureada de' M adrid 
(honorífica).

f) Medalla de Sufrim ientos por
la P a tria  (honorífica).

■g) Medalla de la Segunda G uerra 
de la Independencia (honorífica}.

Art. 2.° La Medalla del Deber 
prem iará los m éritos y  servicios de 
guerra notoriam ente destacados.

P ara poder o to rgarla  s e r á ‘ indis
pensable haber perm anecido, como 
mínimo, tres meses en te rr ito rio  de 
operaciones, figurar en tres hechos 
de arm as y haber tom ado parte  en 
alguna fase de ellos, desde puesto 
de gran peligro, o ’ incorporado 
fuerzas armadas.

A rt. 3.° La Medalla del V alor se 
o torgará por hechos y servicios ver
daderam ente extraordinarios, en las 
mismas condiciones señaladas para 
la concesión de la Medalla del D e
ber, siendo necesario  que el p ro 

puesto  se encuentre en posesión de 
esta últim a. ,

L levara anexa la pensión del vein
te  -por ciento de la diferencia de 
sueldo al empleo inm ediato duran- . 
•te cinco años, pensión que se per
cib irá a p a rtir  de la rev ista siguien
te a la fecha de antigüedad que se 
atribuya a la condecoración.'

A rt. "4.° Los reiterados m éritos, 
expresión de un esfuerzo constante,, 
podrán ser prem iados con la P laca 
del' Valor.

P ara  ello será preciso estas; en po
sesión de la M edalla del D eber y 
de la del Valor, que hayan sido con
cedidas en ip a  misma campaña..

Tam bién podrán osten tar la P laca 
.del V alor quienes por iniciativa pro
pia y -asumiendo funciones rec to ras 
en hechos heroicos y com bates, i^an- 
tengan con riesgo de su vida la leal
tad de la s-tro p a s  a sus órdenes en 
defensa de la Nación, de las insti
tuciones, . de la disciplina o de la 
paz pública.
. 'El expediente que para esta con
cesión habrá de incoarse, se basará 
en una •información que acred íte  los 
m éritos y ap titudes del interesado.

La P laca del V alor tendrá como 
pensión anexa la diferencia de suel
do con respecto al del empleo inme
diato  superior, pensión que subsis
tirá  durante cinco años, a p a rtir  de 
la revista* del mes siguiente al he
cho por el que la P laca fué o to rga
da, y sea cuál fuere la situación de 
quien la hubiese obtenido.

Art. 5.° La Medalla de la L iber
tad y la P laca Laureada de M adrid 
se otorgarán, con arreglo  a lo-' ya ' 
dispuesto, con respecto a la conce
sión de las mismas.

A rt. 6.° T odas las propuestas pa
ra las demás recom pensas se reso l
verán, previo expediente,-en  el cual 
se exigirán los inform es favorables 
del Jefe  y Com isario político de la 
urTiad a que pertenezca el . in te re
sado, y del Je fe  y Comisario, polí
tico del E jé fc ito  del que form e 
parte» ’ „

A rt. 7.° Se instituye la M edalla ' 
de Sufrim ientos por la P a tria , así 
como la Medalla de la Segunda Gue
rra  dé la Independencia, am bas ho
noríficas.

La prim era se concederá a los he
ridos en campaña o en * actos con 
ella relacionados, o en los que se 
considere como tales, teniendo en 
cuenta las mayores, penalidades, y ■ 
sufrim ien tos padecidos hasta  la cu
ración.

Se o to rgará  por una sola vez y  a 
la cinta de la Medalla se acum ula
rán  tantos pasadores de oro. como 
distinciones sé obtengan con poste
rioridad, inscribiéndose en ellos el 
lugar y la fecha de la acción.

E sta  condecoración será com pati
ble con cualesquiera o tras reconv

pensas, de las que por el presente.. 
D ecreto  se crean.

Tam bién tendrán derecho a la 
M edalla de Sufrim ientos por la Píu 
tr ia  las m adres que hubieran p erd i
do uno o más h ijos en aq'tos de- 
guerra.

La M edalla de la Segunda Guerra 
de la Independencia se o torgará fe- 
cuantos,- d irecta  o indirectamente; 
hayan contribuido de modo eficar * 
en actos o servicios de guerra, a la- 
lucha contra la invasión fascista exs. _ 
tranj-era.

A "aquéllos que m ás se hayan, dis- , 
tinguido por su ‘entusiasmo* y cons«- 
ta n d a  en la defensa de las liberta- 

' des del. pueblo se les recom pensar! 
con un arma, u objeto  de uso m ili-,' 
ta r, en los que se estam pará una deri 
a lea to ria  de la República a los in
teresados.

Art. 8.° Como recom pensas c e - , 
lectivas se crean él distin tivo del 
V alo r y el d istin tivo  de M adrid, que- 
se o torgarán a las. unidades que rea-, 
ticen hechos muy sobresalientes r  
de .trascenOencia. . ;

A rt. 9.° Queda a u to rizad o , el Mi
n is tro  de Defensa Nacional para dic
ta r _ las disposiciones reglam entarias. 
encam inadas a la aplicación y des-, 
arro llo  de este D ecreto.

Art. 10. Continúa en vigor la fab 
■cufiad concedida al M inistro  de De
fensa Nacional por D ecreto  de -trece- 
de O ctubre de mil novecientos trein
ta  y s e is . para o to rgar durante la 
actual campaña empleos hasta Coro, 
nel, debiendo, al hacer uso de esta 
facultad, dar cuenta, a las Cortes,, 
para la ratificación  de . los a&oensos 
o empleos así otorgados.

A rt. 11. Se prohíbe el uso de Isv
antiguas condecoraciones de guerra, 
hasta que, una vez term inada la: 
campaña, o an*es si se considera 
oportuno, resuelva ' el Gobierno so - , 
bre el particu lar.

Art. 12. Quedan derogadas eu&&. 
tas disposiciones se opongan «a lo- 
preceptuado en este Decreto.

Art. 13; De este D ecreto  se dará,
cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a vein titrés de- 
E nero  de mil novecientos trein ta  T  
©oh.©/

M A N U EL. ÁZAÑA 
E l M inistro  de D efensa Nacional. . 
IN D A L E C IO  - P R IE T O  T U ER O

E l curso de la gu erra  ha modifica , 
do considerablemente las éircunstan* 
cias, a v irtu d .d e  las cuales..se dicta
ron el Decreto de veintiuno de Agos
to de mil novecientos tre in ta  y seis  ̂
creando una Comisión que asumiera 
las funciones correspondientes al 
Consejo de A dm inistración de la So
ciedad Española de Construcción Na
val, y la Orden m inisterial de dos ófi- 
Septiem bre del mismo año* aceptando-
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la constitución del Comité de Control 
Obrero-en la referida Empresa.

Por lo expuesto* y de acuerdo, cop 
@1 Consejo de Ministros, y a prepues
ta del Ministro de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo s. guíente: ;
Artículo 1.® Queda derogado el 

Decreto de veintiuno de ‘Agosto de 
mil novecientos treinta y seis y la 
Orden ministerial de dos de Septiem
bre del mismo año, que se refieren a. 
la estructura' administrativa y fun
cionamiento de la .Sociedad Españo
la de Construcción Naval.

Art. 2.° Cesan en sus funciones 
los miembros de la Comisión creada 
por el art. 2.® del Decreto citado.

Art. 3.® Cesan igualmente los. 
miembros del Comité de Control 
obrero afectados por la Orden mi
nisterial referida, quienes se reinte
grarán a sus puestos de. trabajo des
de el día siguiente al de la publica» 

’ .ción de este Decreto en la GACETA 
■ DE LA REPUBLICA.

Art. 4.° Cesan asimismo el De
legado del Estado en la Sociedad Es- 

-pañola de Construcción Naval y 
cuantos otros funcionarios ejerzan 
cargo en la misma por designación 
ministerial.

Art. 5.® Se autoriza al Ministro 
de Defensa Nacional para dictar las 
disposiciones reglamentarias que exi
ja la aplicación de este Decreto.

Art. 6.° Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.
' Dado en Valencia a veintitrés de 

Enero de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO Y TUERO

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

DECRETOS
Las razones expuestas en el pre

ámbulo del Decreto de veintidós . de 
Enero de mil novecientos treinta y 
siete, obligan de nuevo a. modificar 
los precios dé venta de los productos 
monopolizados, por háber sufrido in
cremento a partir de aquella fecha 
los precios de» todos los factores que 
determinan el costo.

Por lo' cual, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y Economía, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° A partir de los diez 

días siguientes a la publicación dé 
©ste Decreto en la GACETA DE LA 
REPUBLICA la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, 
vendrá obligada a fijar, tanto para 
©1 público como para toda clase de 
suministros oficiales, los precios de 
venta de los * productos que se com
prenden en la relación adjunta a es
te Decreto,

Art. 2.® La Compañía, en sus li
quidaciones anuales, deberá abonar 
al Estado la diferencia entre el im
porte de los productos que hubiere 
adquirido a los precios que fija este 
Decreto y al valor de los mismos a 
precio de costo.

Art. 3.° El precio de costo se de
terminará mensualmente por la De
legación del Gobierno cerca de la 
C&mpsa, después de .recibir, de la 
Compañía un informe detallado y do
cumentado donde constará los ele
mentos que puedan producir altera
ción.'

Árfc. 4.® Quedan sin efecto los 
precios de venta vigentes para los 
productos citados, con anterioridad a 
este Decreto. ■

Dado en Valencia a veintitrés d© 
Enero de mil novecientos treinta y 

* odio.
MANUEL AZAÑA

El Ministro de Hacienda 
y Economía,

' JUAN NEGRXN LOPEZ

Relación que se cita en el artículo®!•
Precios de venta de los productos 

comprendidos en el expresado ar
tículo:

.* Pesetas

'Gasolinas 
Gasolina auto, litio 2,50
Eter y gasolinas especiales in- 

úustiiaies, dtro . . . .  . . . . 3,00
Eter para el servicio Central

de señales marítimas, kilo . 4,40
Petróleo corriente a granel o 

en bidones, litro . . . . ... . • 2,— ■
Idem, id., en cajas de dqs 

tas, litro . * . * . . . . . . . .  2,25
Petróleos especiales (faros, es- 
• tufas), litro . . . . . . . . . . .  2,25

Petróleos especiales para ser
vicio Centrál de señales ma
rítimas, kilo . . . . . . . . . .  2,90

Gasolina de Aviación (com
bustibles A, B y C, exclusi
vamente para el arma de 
Aviación), litro . . . . . . . .  3,00

Benzol auto, litro . . » , , . . .  2,75
Benzol avión, litro . . . . . . .  3,25
Benzol avión, en suministros, 

con destino á usos indus
triales, por no poder hacerlo 
los productores nacionales, 
litro . . . . .  o . 3,50

WhJfe Spirit (sustitutivo de 
aguarrás), pedidos inferio
res a 4.000 kilogramos, kilo, 2,90 

Idem, id., pedidos superiores a '
4.000 kilogramos, kilo . . . .  2,75

Aceites pesados 
Gas-oil,, litro . . 1>50

Para suministros directos por 
tubería

A pesqueros de .altura por 
partida de 30 toneladas co
mo mínimo, tonelada . , . , . 850,—

Pesetas ■

Idem, id., por partidas meno
res de 30 toneladas y mayo
res de cinco . . . . . . . . .  950,—
0/00 litros . . . . . . . .  o . . 820P—

A Compañías navieras por 
partidas mínimas de 80 tone

ladas
Cabotaje, tonelada . . 1.050,—

Chelines

Altura, tonelada 0 200,—

Pesetas

• Súper-solar, litró , . . . . . .  , 2,—
Dieseluoil, litro , v 1,10

A Compañías navieras, míni
mo 50 toneladas 

Cabotaje, tonelada 810^=»

. Che Uneb

Altura, tonelada .. . 150,—

Pesetas

Fuil-oil, tonelada . . . . . . . .  .750,-—

Para entregar en envases, to
nelada . . . . . . . . . . . . . .  770jr=~

Para consumidoras a granel 
por partidas de 30 tonela
das, a servir a nuestra co
modidad y en el plazo de 15 
días como mínimo, toneiada. 735^— 

En suministros directos por 
tubena a Compañías navieras * 
Cabotaje, tonelada * . . . , . . 650,—

Chelines

Altura, tonelada . . . . « 0 . . 140,*—

Para finas
Parafina 108/115* 100 kilos . . 875,— 

” 122/124, ídem . .
” 125/130, ídem . . , , 890,—
w 135/140, ídem . . . .  500,—
" 141/145, ídem . . . . 550,—
w sera i-refinada Cala-

trava, ídem' . ; „ 0 325,—
Lubrificante®

Tipos ?™ io^ . 190 Kgs.

A. 8 475,—
'A  5 500,—
A. 7 525,—
C. 2 475,—
C. 4 . 525,—
C. 7 , 880,—
D. 4 . 500,—
B. . 8 ■ 580,— •
D. 12 630,—
D; 19 660,—
D. 26 ■ 685,—
D. 60 765,—
E. 12 660,—
E. 16 .685,—
E. 3 0 . 785,— •
F. 4 680,—
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. . Precios
TlP03 lOOkgis.

F. 6 605,— '
Ci. 8 58o,—*
G. 12 630,—
H. 4 630,—
A. 7 685,—
L 8 240,—
I. . 7 265,—
I. 16 370,—
I. 25 370,—
J. 2 500,—
J. 4 525,—
K. 1 ' 345*—
K. 2 370r -
K. -8 895,—
L. 1 525,—

: L. 2 555,—
L. 3 605,—
M. 1 . 525,—
N. 20 \ 630,—
N. 95 465,—
N. 115 490,—
N. 140 515,—
O. 220 345,—
O. 260 580,— *

Los precios anteriores se entienden 
en bidones (ligeros o reforzados) y 
barriles, según los- tipos.

En latas litografiadas, deberá ser:
2 litros 5 litros 18' litros

D. 4 14,— ■ 30,25 v -99,—
p . 8 15,50 34,25 ' '113,25
Do 12 16,ód' 36,75 : 122,50
-D. 19,* 17,— 38,—  127,50
D. 26 „ 17,50 39,50 132,—

•N. 20 16,50 36,75. 122,50
No 95 .13,25 . 28,25 92,— .

A  los aceites especiales para la • 
Marina se les aplicará los precios 
d« los aceites de igual denominación 
y sim o los hubiere, del tipo inmedia
to inferior.

.Dispuesta para el primer trimes
tre de mil novecientos treinta y ocho 
la prorroga de los Presupuestos ge-, 
nerales del Estado que rigieron 'du
rante el año anterior y'subsistentes 

. las causas que dieron lugar en aquel 
ejercicio a la adopción de aigiinsa 
.medidas tendentes a. facilitar la uti
lización de los créditos destinados a 
gastos de las distintas fuerzas arma' 
das de la República, se estima con
veniente . reproducir sus preceptos, 
para eí año actual.

A tales fines, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y Economía .y 
de acuerdo con e! Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Minis

tro de Defensa Nacional para dispo
ner de los créditos adscritos a su 
Departamento en las Secciones cus ir
te, quinta, decimosexta y ' décimo- 
octava del vigente Presupuesto de

gastos, en la forma que resulte pre
cisa para atender a las necesidades 
de las fuerzas de la República y de 
la guerra, dentro siempre de las ci
fras señaladas a cada uno de sus 
pitillos, pero sin sujeción al detalle 
que representa su distribución, por 
artículos y conceptos.

A los mismos fines se estimarán 
refundidos en sus correspondientes 
de las Secciones cu&Yta y quinta los 
diferentes créditos de los capítulos 
comprendidos en° las Secciones de
cimosexta y decimoctava ' del mismo 
Presupuesto. ■ .

Art. 2.® Igualmente se autoriza a 
los Ministros de la Gobernación y 
de Hacienda y Economía, para aten* 
<der a las * necesidades de las fuer
zas armadas de ellos dependientes y 
a las del Parque moví! en cuanto 
al primero se refiere, dentro de’ las, 

■ cifras señaladlas a cada capítulo de 
las Secciones sexta, decimocuarta,' 
decimosexta y decimoctava, sin su
jeción al* detalle que en ellos repre
senta su distribución por artículos 
y- conceptos.

'Art. 3.® ■ El Gobierno dará cuenta 
a las Cortes del presente.Decreto.

Dado en Valencia, a veintitrés de 
Enero de .1938.

MANUEL AZAfiA
El Ministro de Hacienda 

■ y Economía,'
JUAN NEGRIN LOPEZ

 En períodos anteriores a la inicia
clon del movimiento de rebelión mi
litar, se dictaron algunas distposielc? 
nes y s:e concertaron por el Centro 
Oficial He Contratación de Moneda, 
determinados acuerdos, que consti
tuían un privilegio de situación jurí
dica de .unos acreedores respecto a 
étros de naturaleza análoga. Come 
lasi circunstancias por que atraviesa. 
España acentúan aún más estas di
ferencias. En. atención ' a que los as- 
fuersos de pago que vienen realizán» 
dose por el Centro. Oficial dé Contra
tación de Moneda, aun en. período 
■ée cuantiosos sacrificios para da Re
pública, se distribuyen en la forana 
más equitativa', de acuerda con el 
Consejo de Ministros, y a propuesta 
del, de Hacienda,

Vengo en decretar lo que sigue r 
Articulo 1.® El pago de los Che

ques librados en pesetas, ©on cargo 
a las cuentas en España domicilia
das en el extranjero  ̂ © el cumplí.

' miento de .ordenes de pago a cargo 
de las mismas, queda, a partir de la 
fecha de publicación de este Decreto  ̂
sometido al régimen de previa au
torización del Centro Oficial’ de Con
tratación de Moneda, el cual conce- 

. derá estas autorizaciones a solicitud 
de los Bancos libradas, en la medida 
que las condiciones de nuestro mer
cado de cambio exterior aconseje..

A rt  2.® Se somete también a ré
gimen de previa autorización, la exJ ' 
pedición a los importadores de certi
ficaciones correspondientes a los pre« 
dos de mercancías extranjeras a ¡que 
se refiere el art. 2.® del Deereta d&
8 de Noviembre de 1935, quedando 
facultad© el Centro Oficial de Con® 
tratación de Moneda para expedir @ 
denegar las certificaciones que @e lo 
soliciten, atendidas las drcun&t&n- 
cias del mercad© de cambios.

Art. 3.® Se suspende, c®n carác. 
ter provisional, la vigencia de! ar
ticulo 1.® del Decreto del Ministeri© 
de Hacienda de fecha 8 de Noviem
bre de 1935,

Art. 4.® ■ Las operaciones .oancarta- 
das con Entidades españoles en for
ma de dobles, en moneda .extranjera» 
de 1 m  que el Centro Oficial ée  Con- • 
tratación de.Moneda sea* deudor, p®f 
operaciones que n© revistan el ca
rácter de puramente coanercialfes, se 
liquidarán a sus respectivos* vencí* 
míen tos al cambio del Centro Oficial 
de Contratación de .Moneda del día 
de su liquidación, manteniendo el* 
contraventor, en pesetas, en depósi
to a disposición del acreedor f  ha
ciendo pasar el compromiso de divi
sas que la doble signi°ca, al tumo 
cronológico correspondiente! a la fe
cha en que se concertó la operación.

Árt. 5.® Quedan derogadas las dis
posiciones que se. opongan al presen»

■ te Decreto y facultado el Ministro 
de Hacienda para dictar aquellas 
medidas necesarias a la ejecución del 
mismo. .. . .

Dado en Valencia a, veintitrés do 
'Enero de mil novecientos treinta y 
ocho,

MANUEL AZÁÑA ' .
El Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN NEGRIN LOPEZ

M INISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES  

Y  OBRAS PUBLICAS

' DECRETOS

Autorizado .el Gobierno ■ por De
creto de 18 de Agosto de 1936 (GA
CETA del , 19), para que, propues
ta del titular del Departamento eo-, 
rrespóndiente, -y por acuerdo del 
Comiej.o de Ministros, acuerde la 
contratación ' directa, o la ’ ejecución 
por administración de aquellas obras 
o servicios en relación con loa, cus- 
les considere ineficaz la prepara
ción de las subastas o concursos -y 
mientras ̂ duren las actuales circuns
tancias, y teniendo _en cuenta'la. fVL 
ta de licitadores y Ja .urgencia de 

llevar a efecto las reparaciones co
rrespondientes, a propuesta del Mi
nistro de Comunicaciones, Transpor*;
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tes £ Obras Publicas, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,
1 Vengo en decretar 1® siguiente:

Artículo L® Se autoriza a la.Je
fatura de Obras Públicas.de Alican
te para la ejecución por el sistema "de 
administración, de jas obras siguien
tes:

Acopios de piedra "machacada .pa
ra conservación del firme y su em
pleó eh% recargos en los kilómetros- 
uno al nueve de la carretera de Ca
llosa de .Ensarriá a Alcoy, y cuyo 
presupuesto ele administración as
ciende a cincuenta y dos mil cuatro
cientas seis pesetas con diez f  nue
ve céntimos;

Acopios de piedra machacada pa
ra conservación del firme y su em-, 
pleo en- recargos en los kilómetros 
veintisiete al treinta y cinco de la 
carretera de Orihoela a la de T o
rre vieja a Baisicas, por Huchillo, 
cuyo presupuesto de administración 
iiúporta cincuenta y • dos mil cin
cuenta y nueve pesetas con setenta y 
ocho céntimos;

Acopios de piedra machacada para, 
conservación del firme y su empleo 
en recargos en los kilóm etros'vein
tiuno al veintitrés de la carretera de 
Agpst ,a la de Archena al Pinoso, y 
kilómetros-uno, cinco y seis de la de 
Aspe a Santa Pola, cuyo presupuesto 
de administración importe cincuenta 
y un mil ochocientas treinta y cua
tros pesetas, y

Acopios de piedra machacada, para 
la conservación del firrne, incluso 
.su empleo en recargos en los k iló
metros veintisiete a.1 treinta y tres de 
la. carretera de A lcoy a Yecla, cuyo 
presupuesto ele ejecución por admi
nistración asciende a cincuenta y tres 
mi! sesenta y cuatro pesetas co n . se
senta y seis céntimos.

A rt 2.® Siendo el plazo para la 
ejecución de estas obras superior a 
dos meses, las cantidades precisas 
para atender -a Tas mismas, se libra
rán de acuerdo con 1®. previsto- en si 
artículo segundo de aquella disposi
ción.

Dado en ' Valencia, a veintitrés • efe 
Enero de mil - novecientos , treinta y 
-edho.

* : . M ANUEL'AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones,' 
Transportes y Obras Públicas,

B. GINER DE LOS RIOS

Desde los primeros momentos de la 
rebelión militar se ha procurado co
rregir las perturbaciones que forzo
samente había de Ocasionar en la 
marcha normal de las obras públi
cas, dictando al efecto varias -dispo~ 
sicioneé, y entre ellas el Decreto de 
'26 de Diciembre de 1936, en el que 
se dan normas para rescindir las 

cuyos contratistas hayas

desaparecido abandonando las obras 
a ellos encomendadas.

Existe gran número de contratas 
en las que, n© obstante continuar al 
frente de ellas los respectivos adju
dicatarios, ha sido preciso suspender 
los trabajos o disminuir la marcha . 
normal dé los mismos, y, en conse
cuencia, es conveniente ir rescindien
do, sin pérdida, de fianza, aquellas 
•contratas cuyas obras no pueden- 
continuarse por estar enclavadas en 
territorio faccioso, o aquellas otras 
cuya ejecución no pueden continuar 
normalmente los adjudicatarios, en 
vista de los- informes que sean ne
cesarios para garantizar la justicia 
de la resolución.

En las condiciones expresadas se 
encuentran las obras de pavimenta
ción con hormigón mosaico en los ki
lómetros 390,340 al 391,470 de la ca
rretera de. Madrid a Cartagena; ki
lómetros 0,278 al 1,803 de .la de Mur
cia a Valencia; kilómetros 389,325 
ai. 300,652,4 de Madrid'a Cartagena; 
kilómetros 267,950 al 268,995 de Mo
tril a Murcia, y kilómetros 270,054 
al 271,127 de la de Motril a Murcia, 
-cuya rescisión de fianza lia sido fa
vorablemente informada por el Con
sejo de Obras Públicas.

Por. lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de .• Ministros, y a propuesta 
del de Comunicaciones, Transportes 
y Obras - Públicas,

. Vengo en decretar lo  siguiente:
Articulo 1.° Queda rescindida, sin 

pérdida de fianza, la contrata de las 
obras de pavimentación con hormi
gón mosaico en los- kilómetros tres
cientos noventa con trescientos cua
renta metros ai trescientos, noventa y 
uno con cuatrocientos setenta metros 
de la carretera de Madrid a Car= 
t&gena; kilómetros cera con doscien
tos setenta y ocho metros ah uno 
'con ‘ ochocientos tres metros- de la de 
Murcia a Valencia;- kilómetros tres- 
cien tes ochenta y nueve, con trescien
tos veinticinco metros al trescientos 
noventa con seiscientos cincuenta y 
dos metros y., cuatro decímetros 
Madrid a Cartagena; kilómetros dos
cientos sesenta y siete con novecien
tos cincuenta metros al doscientos se
senta y ocho con novecientos noventa 
y cinco de Motril a Murcia, -y kilóme-' 
tros doscientos setenta con cincuenta 
y ’ cuatro metros al doscientos, seten
ta y uno con ciento veintisiete me- 
tre* de la de Motril a Murcia, que-' 
dando dicha fianza libre en 1® que 
afecte al Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras Públicas, y 
sometida a las disposiciones'" vigentes 
dictadas por el Ministerio de Ha
cienda y Economía.

Art. 2.® Se autoriza a la Jefatu
ra del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales para la ejecución de las 
mencionadas ©bras, por el sistema de 
administración, una vez efectuada ■ lia 
liquidación correspondiente de la» 
obras ejecutadas. -

Dado en Valencia a veintitrés de 
Enero de mil novecientos treinta y  
ocho.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas?

R. GINER DE LOS RIOS

A propuesta dé la Junta nombra
da por Orden ministerial de diez de 
julio último, para revisión' de ins
tancias-y cuestionarios que determi
na .el Decreto de veintisiete de Sep
tiembre'de mil novecientos treinta 
y seis, y como consecuencia de lo 
establecido por el artículo, segunda 
de igual disposición, de seis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete (G ACETA del siete),

De acuerde con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Ce 
municaciones, Transportes y Obras 
Públicas, ■ ■

Vengo en decretar el reintegro al 
servicio activo, con ‘ pleno recono
cimiento de derechos, en las condi
ciones que establece, el apartad® .a) ' 
del artículo tercero del primero de 
los- citados. Decretos, a don Felipe 
Subrá Herreros, Jefe de Negociad© 
de segunda clase, del Cuerpo técnico- 
de Telégrafos, en situación de dis
ponible gubernativo.

Dado en Valencia, a veintitrés de 
Enero de mi novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de" Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas, 

BERNARDO GINER »
DE LOS. RIOS *

Por Decretos de doce de Agosto 
y veinticuatro, de Diciembre de mil 
novecientos-' treinta y siete, fuersa 
aprobados técnica y deíinitivamente 
seis provectos referentes al -fe'ir-s- 
ca rril de Terrajón de Árdoz a Ta
rancón, y se autorizó al Ministerio ■ 
de Comunicaciones, Transportes ' y - 
Obras Públicas para que con toda 
urgencia y rapidez llevara a efecto, 
por el sistema de administración q 

•gestión directa, la construcción de 
las’ obras de los-' seis proyectos re
feridos. .

En el preámbulo del primer De
creto mencionado se expusieron las 
razones justificativas de la necesi
dad de la ejecución del ferrocarril 
estratégico citado, así como su, fina
lidad, estimándose innecesario pro
ducir todo ello en el Decreto de 
veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos treinta y siete y, coa 
mayor razón, en el 'presente.

La Comisión de Obras Ferrovia
rias de la Zona Centro ha remitido 
al"' Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas otro 
proyecto referente al ferrocarril de 
Torrejé» de Ardoz a Tarascón, re-



372 25 Enero 1938                                     Gaceta de la República.- Núm. 25

dactado por su Jefatu ra  correspon
diente, y que a continuación se es
pecifica :

Sección Tarancón-Río Tajuña. 
P royectos de puentes sobre los ríos 
T a jo  y Tajuña, redactado y suscrito 
con fecha primero • de Octubre! de 
mil novecientos treinta y siete, por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Amalia Hidalgo, cuyo 
presupuesto, para conocim iento de 
la Administración, asciende a pese
tas 1.086,484.22, suma dé 1.055,734.67 
pesetas, importe del Presupuesto de 
ejecución por administración, más 
30.749,55 pesetas, a que asciende el 
tres -por ciento' del Presupuesto de 
e jecución m aterial, y de acuerdo con 
lo determinado en las Ordenes del 
M inisterio . de Obras Públicas, d§ 
siete de'.Septiem bre y ocho de D i
ciembre de mil novecientos treinta 
y trfs.

E l proyecto presentado conéta de 
los documentos reglam entarios y se 
contrae, como su título indica, a las 
■obras necesarias para el estableci
miento de los puentes sobre los ríos 
T a jo  y Tajuña,. del ferrocarril estra~

- tégico de Torrejón de 'Ardoz a T a
ran con.

En atención a todo lo expuesto,
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Comu
nicaciones,. Transportes y Obras Pú
blicas, • .

Vengo- en decretar lo siguiente; 
A rtículo primero. Se «prueba, 

técnica y definitivam ente, y sin más 
trám ites, el proyecto referente al fe
rrocarril ¿e  T orrejón  de Ardoz a 
Tarascón, presentado por la Comi
sión de Obras Ferroviarias de la 
Zona Centro, y 'redactado por la 
Jefatu ra, de O bras Ferroviarias de 
la Zona Centro, que . a continuación 
se especifica:

Sección Tarancón-R ío Tajuña. — 
Proyecto de puentes sobre los ríos- 
T a jo  y Tajuña, redactado y suscrito' 
por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, don Ama] i o Hidalgo, 
fechado en Madrid, a primero do 
Octubre de mil novecientos treinta 
y siete, por su presupuesto*" pára co
nocimiento de la administración, de 
un millón ochenta y seis mil cuatro
cientas ochenta y cuatro pesetas, con 
veintidós céntimos, suma de un mu 
üon. cincuenta y cinco mil setfecien» 
tas treinta y cuatro pesetas con se» 
senta y siete céntimos, importe del 
presupuesto de ejecución por admi
nistración, más treinta mil setecien» 
tas cuarenta y nueve pesetas con cin» 
cuenta y .cinco céntimos a que as
ciende el tres por ciento del presu
puesto de ejecución m aterial, y de 
acuerdo con lo determinado en las 
Ordenes del M inisterio de Obras 
Públicas, de siete de Septiem bre y 
ocho de Diciem bre de mil novecien
tos treinta y tres.

Art, 2 '  B e  conformidad con t i

D ecreto de diez de Mayo de mil no
vecientos- treinta y siete, se auto
riza al M inisterio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras Públicas 
■para que, sin más trám ites que los 
especificados'en el presente D ecre
to ,, lleve a efecto con toda rapidez, 
urgencia y en el plazo más breve 
posible, y por el sistema de adminis

tració n  o gestión directa*, la cons
trucción de las obras dei proyecto 
referido, por su presupuesto, para 
conocim iento de la .administración, 
especificado y aprobado en el ar
tículo anterior, encargándose de la 
'dirección-y ejecución de las'm ism as 
la Comisión y Jefatu ra de Obras F e 
rroviarias de la Zona' Centro, dentro

• cada una de las atribuciones que les 
•han sido concedidas.

E l presupuesto para conocim iento 
de la administración referido, será 
computado con cargo al capítulo 
cuarto. Gastos de carácter extraor- 
dinario o de primer establecimiento. 
A rtícu lo  primero. Construcciones y 
adquisiciones extraordinarias. Grupo 
segundo. Construcción de nuevos fe
rrocarriles. Concepto sexto. Obras 
por contrata, incluidas liquidaciones, 
tTti Presupuesto vigente para el año- 
económ ico -en curso, de la Sección 
séptima." M inisterio de “Comunicacio
nes, Transportes y Obras Públicas, 

La ju stificación  de la inversión 
del crédito total referido por .la 'Co
ncisión de Obras Ferroviarias de ia  
Zona Centro, se hará de acuerdo y 
con sujeción a las disposiciones y 

. normas vigentes para las obras e je 
cutadas por el sistema de adminis
tración.

> Los trám ites de informe e In ter-
■ vención F iscal < de la Intervención 
general de la Administración del E s -

■ tado, informe de la Sección de Con
tabilidad . y certificación  de la O r
denación de Pagos, estos 'dos últi-

* mos del M inisterio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras Públicas, 
serán llevados efecto “a posten©- 
r i” del presente D ecreto, y en el 
plazo máximo de seis días, contados 
a partir de la publicación del mismo 
en la G A C ETA  D E LA  REPTIL 
B L IC Á .

Art. 3.® Se faculta al M inistro 
de Comunicaciones^ Transportes y 
Obras. Públicas* para dictar las dis
posiciones aclaratorias y . comple. 
m entarías de. este D ecreto, -pará su 
mejor, efectividad y cumplimiento,

Art. 4.® De este D ecreto se dará 
cuenta noportunamente a las Cortea 
de la República.
.' Dado en Valencia, a veintitrés de 
Enero de' mil novecientos treinta y 
ocho.-

M A N U EL AZAÑA . 
E l M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas, 

B E R N A R D O  G IN E R
D E L O S "R IO S . ..

E l D ecreto de diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y siete prpu 
-rrogaba el plazo de presentación d© 
instancias para acogerse a los bene
ficios del de veintiséis de Diciem» 
bre de mil novecientos * treinta y 
seis, relativo a m ejora de regadío*-.. 
y revestim ientos de acequias, basánu 
dose en que el plazo señalado re» . 
sultó insuficiente para llegar a e©» 
nocimiento de todos los interesados; ' 

Subsistiendo las .mismas razones 
quf motivaron la publicación de di- : 
cho último D ecreto, y como además 
las avenidas fluviales de carácter 
excepcional, de Octubre último, han' 
ocasionado graves daños en terrenos 
:de regadío, que el Gobierno debe re*, 
mediar del modo más eficaz posible*1.'

De acuerdo con el Consejo de Mi- : 
nistros, y a 'propuesta del de Comtu 

. nicaciones, Transportes y Obras PÉL 
blicas,

Vengo en decretar:
Artículo único. E l plazo que se

ñala el artículo sexto del D ecreto 
de veintiséis de Diciem bre ele mil ' 
novecientos treinta y seis, relativo 
a m ejora de regadíos y revestimien
to de acequias, se prorroga nueva., 
mente ■ hasta-el día treinta de Junio- 
del corriente año,'de mil novecien
tos treinta y ocho, advirtiendo que 
la fecha lím ite se entiende para la 
entrada de los documentos c instan
cias en este Minióte rio,

Dado en Valencia, a veintitrés de 
. Enero de mil novecientos treinta y' 

©cho.
. M A N U EL AZAÑA

E í M inistro de Comunicaciones,.
Transportes y Obras Públicas,

. B E R N A R D O  G IN E R  
D E L O S -R IO S

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

D E C R E T O

La situación especial que la gue
rra ha creado al .país en orden a: su 
economía, -ha venido a- reflejarse 
muy especialmente en nuestra gana
dería, -de tal suerte, que, a no haber
se atendido a la conservación y 'cu s
todia de las fincas ganaderas aban
donadas, con su cabaña propia, ©1 
quebranto, hubiera llegado a- tomar 
proporciones insospechadas, del-que 
muy difícilm ente hubiera salido, ya 
que la ganadería és una riqueza, .na
tu ral que se forma por generaciones 
sucesivas,6 y por tanto, no puede im
provisarse. L,

E ste  servicio ha permitido selec
cionar un m agnífico plantel de re
productores de todas la s  especies* 
que de día en día va adquiriendo 
mayor volumen y que acttiátaaente
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• $e mantiene en las granjas de con»
. gervacíón y explotación  pecuaria,
puestas en- marcha.

E l desarrollo de éstas repercute-■ 
incrementando el de las industrias 
derivadas, de cada explotación,, tal 
las de la carne, leche, lanas, cueros, 
sebos, huevos, mieles, ceras y demás 
productos pecuarios, cuyo rendí»

' m iento influirá beneficiosam ente en 
la m ejora de nuestra econom ía..

•Estas actividades, que hoy tienen 
carácter circunstancial, desbordan el 
m arco natural dé las Estaciones P e- 

• cuarías del Estado, las cuales deben 
•mantenerse con el mismo carácter 
de Centros experimentales' de inves
tigación y enseñanza, con que el le .  
gisladc-r las concibió al crearlas, y 
!|ue faitalmente perderían, al indus
trializarse, y por otra parte/no po
drían adquirir el desarrollo debido 
por falta de dotación en los presu
puestos vigentes del Estado. ’

P or todo- lo  cual, de acuerdo coa 
el C onsejo de M inistros, y a pro
puesta del M inistro de 'Agricultura,

V en go en decretar lo  siguiente:
A rtícu lo  prim era  T od os los ser» 

v icios, con carácter de explotación  
ganadera, aunque dependiendo de la 
Sección  de Fom ento Pecuario de la 
D irección  general de Ganadería, 
desarrollarán sus actividades con 
independencia absoluta d e 'la s 'E sta
ciones Pecuarias,- cuya m isión pro
pia se establece, en el D ecreto de. 
siete de D iciem bre de m il novecien.^ 
tos treinta y uno.

Art. 2.® Igualmente se entenderá, 
respecto a las industrias derivadas, 
de estas explotaciones y aquellas"

• complem entarias ,que e n 'ca d a  caso 
convengan, incrementándolas al má
ximo y vigilando su rendimiento.

Art. 3.° Las granjas de'conserva
ción y de explotación  pecuaria, o r 
ganizadas por la D irección  general 
de Ganadería, funcionarán bajo un 
régim en industrial, cuyo plan debe
rá ser previamente, aprobado por 
este M inisterio, llevándose en cada 
*ma de ellas -cuenta especial de uti- 

'Hdades.
Art. 4.° . E l M inisterio de A gri

cultura dispondrá las medidas que
• estime necesarias en orden a la de

signación -.del personal veterinario 
Que ha de dirigir' estos servicios, e 
igualmente solicitará los créditos 
Que se consideren precisos para im
pulsar estas explotaciones *peena~ 

-fias.
Dado en Valencia, a veintitrés de 

Enero de mil novecientos treinta y 
ocho, *

M A N U E L  A Z A flA  

E l M inistro de Agricultura, •

v i g e n t e  -Or i b e  g a l d e a n o

.. MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORD EN ES

U m o.-Sr.: Habiéndose padecido
error material en el nombramiento 
de don Antonio Ramos Espinos co
mo Abogado fiscal de entrada, inte
rino, se reproduce la Orden de 10 
de Enero de 1938, en la que se ha° 
cía tal designación, debidamente rec
tificada :

‘Timo. Sr.: A-propuesta, de la Fis
calía general de la República, y a 
tenor de lo ., preceptuado en el ar- 
tículo 7.° del Decreto de 6 de Agos
to de 1937, convertido en Ley por 
la de 23 de Octubre siguiente, .

Este Ministerio ba resuelto nom-. 
brar Abogado fiscal de entrada, in
terino. a don Antonio Ramos Espi
nos, Juez de Primera instancia e 
instrucción, interino, que desempeña 
el cargo de Vocal del Tribunal Po
pular de Alicante y que pasará a 
prestar sus. servicios Fiscales a la- 
Audiencia de Barcelona.”

Lo que comunico a V. I. para, su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Enero de 1938c
ANSO.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

lim o, Sr.i'D.e acuerdo con .lo  in-.'■ 
formado 'por la Audiencia tem ió-, 
rial de Albacete,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto el nombramiento de don 
Juan Manuel García González y de 
don Zoilo García Martínez,' para los 
cargos,, de Juez m unicipal' propieta
rio y Juez .municipal suplente de Po- 
xahóndo (A lbacete), que les fueron 
conferidos- por Orden de 9 de-Di
ciembre último, debiendo entenderse 
que los citados cargos han,de conti
nuar siendo ejercidos por don T o
más Navarro Armero y don Juan.- 
Manuel García González,, respectiva
mente, designados, para los. áiismos 
por Orden ministerial de 23 de No
viembre . del pasado año.

’■ Lo d ig o 'a  -V . L para su ‘ conoci
miento y efectos oportunos, 

.Barcelona, 18' de Enero de 1938*
ANSO

limo. Sr.-> Subsecretario de este M i
nisterio.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en-el párrafo segundo del 
artículo 3,3 del Decreto de 6 de Agos
to de .1937, 'en. relación con la Or
den de 4 de Octubre siguiente, 

Este Ministerfo ha dispuesto nom
brar Oficial de Sala de Audiencia 
territorial, interino,' con destino en

la de Albacete, y sueldo anual de 
6.000 pesetas, a don Saturnino Cía- 
raxnunt Rodríguez, Licenciado en' De
recho.

Lo digo a V. I. para su conocí' 
miento y_ demás efectos.

Barcelona, 21 de Enero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de. este Mi; 
'histerio.

lim o . Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 'segundo del 
artículo 13 del Decreto de 6 de Agos
to último, en relación con la Ordei* 
de 4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha dispuesto nom» 
brar Oficial de Administración civil 
de segunda clase, interino, del Cuer 
po Administrativo del Tribunal Su
premo y Audiencias Territoriales, con 
destino en la Secretaría de Gobier
no de la Audiencia de Albacete y 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a don 
Juan Slocker de Vega, Licenciado en 
Derecho.

-Lo digo a V. I. para su conoció 
miento y demás efectos. -

Barcelona, 21 de Enero de 1938. . * 
• ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi» 
nisterio.

Ilm o.-Sr.í De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 del D.ecreto de ó de Agos
to de 1937, en relación con la Or
den de 4 de Octubre siguiente, * 

Este ■ Ministerio ha dispuesto nom
brar Oficial de Administración civil 
de segunda clase., interino, del Cuer
po Administrativo del Tribunal Su
premo y Audiencias Territoriales con 
destino en la Fiscalía general de la 
República "y  sueldo-anual de 4.000 
pesetas, a don Eduardo Ubeda 
rán. Licenciado en Derecho.

Lo Migo - a V, I. para su conoci
miento y demás efectos.
■ Barcelona, 22 de Enero de 1938. •

ANSO
lim o. Sr. Subsecretario de este ME 

nisterio,

lim o. Sr,: Vista la instancia sus
crita por don Rafael RuHxí García, 
Auxiliar de la Administración de Jus
ticia. con destino en el Juzgado da' 
Primera’ instancia e instrucción del 
Distrito de San Sebastián de Alme
ría,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con lo preceptuado en 
la Base cuarta de la -Ley de '22 da 
Julio de .1918 y artículo 41 del .Re
glamento para su aplicación de 7 
de Septiembre del' mismo año, eoiv.
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•cederle el pase a la situación de ex- 
■sedencia voluntaria, por optar por 
otro cargo.

Lo digo a V. L para sis co-noei* 
miento y efectos.

Barcelona, 22 de Enero de 1938, 
• ' ANSO

limo, Sr. Subsecretario ele este- Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Con el fin d e  disponer 
«n todo momento de una escaliiia de 
Aspirantes, a desempeñar interina® 
mente las vacantes que vayan pro
duciéndose en las Secretarias de J.uz 
gados de- Primera Instancia, y ha
llándose casi agotada la que hubo de 
form arse, con arreglo a la . convoca- 
fcoria de 4 de Octubre último,

Este Ministerio ha dispuesto? ,
1.® Se concede un.plazo de quín® 

*36 días para que los Licenciados en
Derecho u Oficiales de Secretaría ju 
dicial que deseen desempeñar interi
namente "cargos de Secretarios d© 
Juzgados, de Primera Instancia e Ins
trucción, eleven sus solicitudes a es- 
fe© Departamento,.en la forma, por el 
conducto y acompañadas de la docu
mentación prevenidos en la Orden de 
4 de Octubre próximo pasado (G A
CETA, del 5),

2.° Tanto las Instancias como los' 
documentos deberán ser debidamente 
reintegradas ... con arreglo a la Ley 
del Timbre, -y con el reca igo tran
sitorio de guerra, establecido, por el 
Decreto de 24 de Diciembre último, 
quedando sin curso cuantas solicitu- - 
das sa presenten incompletas o con 
insuficiente . reintegro.

8«° Los .destinos se liarán con 
jocas ion de vacante, y con arreglo a 
los turnos establecidos eií la citada 
Orden de 4 de. Octubre del año úl
timo. .

4.° .Los Presidentes de las Au«
‘ fer íe las cuidarán de dar la m ayor 
y  más rápida publicidad a esta con
vocatoria entre el personal de Oficia
las de la Adm inistración de justicia 
del territorio.de su jurisdicción.

Lo digo, a V. I. para sur'conocimien
to y efectos.

Barcelona, 22 de Enero de .1938,
' AN SO  •

limo. .Sr., Subsecretario de este ML 
misterio»

M INISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S

Excmo. Sr.? P or precisar la Ma
rina de los servicios de cuanto - per
sonal médico pertenece a la misma, 

Este Ministerio ha'resuelto cese en 
m  actual situación y  efectúe b u  in

corporación a la Subsecretaría* del 
Ramo el personal de Jefes d e sa n i
dad que a continuación se expresa:-

Teniente coronel don M ariano Pé
rez Pe¿áez. ...

Comandantes? don Germán Higfel- 
n o  Martin, don M anuel Domínguez 
Ramos, don Juan J. Ramírez Monte
sinos y d on -A le jo  Cornago Fernán» 
dez, todos los . cuales deberán presen
tarse dentro de un plazo de quince 
dias a partir de la publicación de la 
presente Orden.

L® digo ' a Y . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Barcelona, 20 de Enero de 1938. ■
, . • P. D.,

V A L E N T IN  F U E N T E S
Señores.**

E x c m o, S r .: Para cubrir vacante 
reglamentaria, existente en el empleo 
de Teniente coronel auditor del Cuer
po Jurídico de la Armada,

Este M inisterio se ha servido dis
poner el ascenso a dicho empleo del 
Comandante auditor don Humberto 
Giraufca.y Linares, que es el-prim e-4 
ro de su escala que reúne' las con
diciones exigidas al efecto, no aseen» 
diendo los dos Jefes que le preceden 
en el escalafón por no reunir las cic
ladas condiciones, debiendo d is fru ta r ’ 
en su nuevo empleo la antigüedad de 
la fecha siguiente, a la de la vacante ■ 
y  efectos administrativos a partir d@ 
la revista inmediata.

No asciende ningún Capitán ni Te
niente, por no existir personal de 
éstos empleos cumplido de 'las condi
ciones reglamentarias. .

Lo digo a V. I. par^ su cdnoei- 
'm iento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Enero de 1938*
P. D.,

V A L E N T IN  F U E N T E S
Señor Auditor je fe  de la “Sección de 

Justicia. Señor Intendente general 
de la Flota. Señor Interventor ci
vil de Marina. Señores...

M IN ISTERIO DE 
HACIENDA Y  ECONOMIA

O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Para la ejecución, del 

Decreto-ley de 6 de Septiem bre úl
timo, que estableció un impuesto so
bre los beneficios” extraordinarios 
obtenidos en tiempo de guerra,' 

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuada en el articulo 17 deL 
mismo, se ha servido disponer: 

Artículo 1.® Quedan sujetas a es-’ 
ta contribución todas las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, sean o no comerciantes, 
que obtengan o hayan obtenido be- 

• neficios extraordinarios en ■ territo

rio español por el e je rc ic io  de cual- - 
quier industria, . comercio., empresa 
© n egocio , según determina 'el &r« 
tículo segundo del -Decreto-ley, de
6 de Septiem bre de 1937, no siendo 
de aplicación  a la misma las- exen
ciones establecidas para la contribu
ción de Utilidades,- ni cualesquiera 
otras, ' salvo las que en lo  ‘ futuro 
el. G obierno estime justo declarar 
expresamente, con arreglo a las le
yes.
■ Art. 2.® Grava esta contribución

los ben eficios extraordinarios obte
nidos a- partir del 19 de ju lio  de 
1936, fecha en que nace la obliga** 
eién de contribuir para todas las 
personas sujetas al impuesto.

Tratándose de personas naturales 
© jurídicas, que lleven contabilidad 
de sus operaciones com erciales, -in
dustriales o mercantiles, de acuerda 
con las disposiciones del C ódigo de 
C om ercio ,-y  cuyos ben eficios se de
termínen globalmente por .ejercicios 
anuales com pletos, no constituirá 
base de im posición  la parte de be
neficios imputable al período con 
table, ajustado .o no al- año natural, 
anterior al 19- de Julio de 1936.

Art. 3.° Se considerará beneficia 
extraordinario a los e fectos de esta' 
contribución :

a) • La diferencia en más entre ti 
prom edio de los beneficios obteni
dos en los e jerc icios  de 1934 y  1935 
y el ben eficio  qué se hubiera conse
guido desde el 19 de Julio de- 1936 
hasta el cierre del e jerc ic io  econo
m ice, comparándose siempre p e n a 
dos de tiempo iguales,

b ) El ben efic io  que exceda del 
5 por 100 del capital determinad© a 
efectos fiscales, aun cuando no exis
ta d iferencia en más en. relación con 
e l . ben efic io  m edio de los dos e je r 
c ic ios  anteriores.

c )  Cuando no pueda apreciarse 
la .existencia de un capital, en em
presas cuyo negocio  ' sea preponáe- 
rantemente de trabajo personal, la 
diferencia en -más de los .sueldos, 
jornales, emolumentos y demás in
gresos . obtenidos por el personal, 
desde el 19 de- ju lio  dé 193S? en 
comparación con -los que se perci
bían antes de esa fecha p o r . igual 
jornada de trabajo,

•Cuando la base de imposición se 
determine de acuerdo con lo dis
puesto, en el apartado .a) habrá de 
tenerse en cuenta si el contribuyen
te tiene o no en la actualidad todos 
sus negocios en territorio leal, o si 
alguno de ellos se halla en territorio 
detentado por los facciosos, con el 
fin de que la comparación de bene
ficios se realice con términos homo
géneos o equivalentes.

Igual consideración ha dé hacerse 
para el caso de aplicación del apár- 
tado b) respecto a la determinación 
del . capital empleado en los  nego
cios realizados en la Zona leal.
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A estos efectos se tendrá en cuen» 
la lo dispuesto en el Decreto, fecha 
2 de Septiem bre del al® últim o 
(G A C ETA  del día 3) que hace re 
ferencia. a la situación fiscal de las 
em presas que tienen parte de sus 
•mgocl&s en te rrito rio  no controlado 
par el Gobierno de la  República.

A rt. 4o® P ara  .todos los" contrihu» 
yen tes por beneficios ex traer dina» 
nos, que en la  actualidad 1© sean 
por U tilidades, bien se trate.de per». 
tonas naturales o jurídicas,,.serán de 
aplicación los p receptos contenidos 
en la vigente Ley, que regula la con», 
-trlbueién de Utilidades 'y disposi
ciones que la complementan, salvo 
en aquellos, casos en que concreta
m ente se determ ine el procedimien
to que haya de seguirse en este im
puesto.

Así, pues, en cuanto se refiere  a 
la determinación .del ca p ita l 'fiscal, 
será de aplicación el contenido de 
la disposición sexta de la ta r ifa  te r
cera de U tilidades, tex to  refundido, 
de 22 de. Septiem bre de 1922.

P ara  la determ inación del benefi
cio e x tra o rd in a rio . se 'tendrá en. 
cuenta lo. ordenado en la disposición 
quinta de lás mismas T arifa  y 'L ey ,, 
excepto- el apartado c), Regla te r
cera; y el apartado c), Regla segun
da, ambas de dicha disposición quin
ta, que no serán aplicables mi ''im
puesto sobre los beneficios extraor
dinarios. -

P o r consiguiente, se deducirá para 
determ inar la base liquidable por 
beneficios extraordinarios, el im por
te (le cuota líquida por U tilida
des; per© no se considerarán dedu- 
clfeles como gastos cualquier clase 
de distribuciones al personal adscri
to a la em presa, que propiam ente no 
constituya jo rnal © salario.

Tam poco se tendrán en cuenta 
para 'deducirlos como gastas, los a u -% 
cientos de jornales, salarios o suel
dos posterio res al 19 de- Juli® de 
1936, qué no hayan .sido a.;córdados 
o . aprobados por los organismos', 
com petentes del* P oder público.

La disposición 12.* d te Ta T arifa  
tercera de la contribución sobre U ti
lidades de la riqueza m obiliaria, tam
poco será aplicable a la contribución 
sobre los beneficios extraordinarios.

P ara  apreciar si e tibeneficio  ex
traord inario  representa más o ma
ños del 5- por" 100'áel capital-em plea
do, será preciso reducir éste al pe
riodo de tiem po com prendido entre 
el 19 de Julio  y  el 31 de Diciembre, 
1936, o entne la primera de las fe
chas c ita d a s 'y  aquélla en que tenga 
lugar él cierre  del balapce,- según 
que el ejercicio económico esté 
ajustado o no al año, natural.

Art. 5.® Los beneficios extraor
dinarios a que se refiere e l .aparta
do a) del artículo tercero de esta 
Orden, se gravarán, de conformidad 
con el párrafo primero del artículo

quinto del D ecreto-ley, con el tipo 
áel 19 por 109.

Art. 6.° La prim era escala á e l . 
articulo  quinto del D ecreto,ley, de 
i  de Septiem bre de 1937, sol® es 
aplicable cuando el beneficio  ez tra- 
ordinstrio. o base liquidable, se áe tér- 

■ mine con arreglo  al apartado b) '.áel 
artículo  te rcero  d e . esta Orden, es 
decir, cuando, el beneficio obtenido 
por el contribuyente sea superior -al 
5 por 100 anual del capital emplea
do en* el negocio o em presa de que 
se tra te .
■ En tal supuesto, se considerará 

exenta de tribu to  la parte de bene
ficio equivalente al citad© 5 por 100 
del capital, que es el beneficio nor
mal ’ u ‘ ordinario, a- l os  efectos de 
este im puesto, de modo que los t i
pos de gravamen sólo recaerán- so
bre lo que exceda de d ic h o . 5 por 
100, que es lo que constituye bene« 
ficio extraordnaria.- .

En el prim er'grupo‘de-la escala, 
■la base liquidable puede llegar hasta 
un 3 por 100 de Lene ficio ex traor
dinario, @ sea, la parte de benefi
cios que excediendo del 5 no rebase 
el. 8 por- 100 del capital em pleado; 
dicho beneficio extraordinario m  
grava con e í 20 por 100. .

E l segundo grupo de la "escala se 
refiere  a la parte de beneíici© -que 
exceda del 8 sin superar el- 19 por 
100 del capital, tribu tando  , dicha 
porción de beneficios al 39 por 100 
y aplicándose el 20 por 100 a la 
parte de b en eficio ' extraordinario 

. com prendida en el prim er grupo..
En la misma form a se in te rp re 

ta rán  los restantes grupas ác la es
cala- en cuanto a base tribu ían le y 
tipos "de gravam en que com prenden; 

.de modo que ,cuando se aprecie un 
beneficio, superior a í 8 por 100, del 
capital no haya un tipo uniform e ás. 
gravamen, sino que el de cada’.giyi- 
po se .aplicará a. su respectiva base 
o parte., de beneficio extraordinario  
que comprende.

’ A rt. 7.°. P ara  la aplicación de la 
segunda escala del a r tíc u lo . quinto 
del -Decreto-ley (2 y medio y 5 por 
100) a los 'beneficios-ex trao rd inarios’ 
de aquellas industrias no basadas'en  
la existencia de capital, habrá dé 
tenerse en cuenta' el contenido del 
apartado c ) ; del artículo. • tercero  de 
esta Orden, o sea, que T a 'com para
ción de sueldos, jornales o ingresos 
an terio res y posteriores al 19 dé Ju
lio de 1936, habrá de hacerse a 'b ase  
’de la igualdad de jornada, y, por 
o tra  parte , constituirán base de im
posición todas aquellas cantidades 
que independientem ente de los suel
dos, jornales o ingresos, haya per» 
cibido con carácter ex traordinario  
el personal.

-' Art. 8.° El ■;período 'de imposi
ción, teniendo* en cuenta las distin
tas modalidades de los contribuyen

tes, a quienes afecta este impuesto, 
¡gerá como sigue:

a) Tratándose de personas natu
rales © juríd icas, su jetas a la contri
bución de U tilidades, el prim er pe
ríodo de im posición comienza el 19 
áe Julio  de 1936 y term ina en la 
fecha eú que se verifique-el cierre 
del balancé.- En los años sucesivos.- 
el período de imposición compren-.

' derá el ejercicio económico eonr- 
pleto.
' b) Cuando se tra te  de empresas. 

Industrias, comercio, etc., con esta
blecim iento abierto, que realicen sus 
negocios' dé* m anera regular, pero 
qne. no estén sujetos a tr ib u ta r por 
U tilidades, el período de imposición, 

"a efectos'de'declaración a la ÁdmL 
■ n ístración ' pública, será trim estral, 

com prendiendo la prim era declara
c ión 'desde el día 19.de Julio  al 30 
de Septiem bre de 1936.

c) T ratándose de. 'particulares 
que realicen negocios com erciales ©• 
m ercantiles de una manera circuns
tancial o esporádica., -el período de 
Imposición será el que corresponda 
a la fecha en que el negocio o " ls  
operación- comercial se considera 
term inada.

A rt. ' 9 . °  La presentación de docau 
ment©s ' y  .declaraciones, atendiendo 
a las d istin tas modalidades de los 
contribuyentes, por este impuésto, s©

' verificará .en la form a y tiempo, que 
a ' continuación se detalla:

a) .Las personas naturales o ju
rídicas obligadas a tribu ta r por UtL

Jid ad es, no. necesitarán presentar 
o tra  docum entación que la exigida 
para la liquidación de dicha con tri
bución, en el tiempo y forma que- 
prescriba :1a legislación por que m  
rige.

b) Los contribuyentes' compren
didos en él apartado b) de! a/ í^U e- 
an terio r, presentarán sus d e c ir  acio
nes dentro de los quince cían: se
guientes a la term inación de cada 
trim estre .

c) Los particulares que realicen 
negocios com erciales o- m ercantiles, 
a. que hace referencia el apartado 
del artículo  8.°, presentarán de
claraciones dentro de los quince días 
Inmediatos siguientes a la? feche en 
que hubiera . quedado ' term inada la 
operación de que se trata.

La D irección Q enera l-de Rentas 
Públicas confeccionará los modelos 
de D eclaraciones, en el más breve 
plazo posible, utilizándose entre tan
to dclaraciones sim ilares a las que 

. actualm ente se emplean para la con
tribución de U tilidades, con la adi
ción de ''aquellos datos que- sean 
peculiares de la de los beneficios ex
traord inarios y necesarios para su 
liquidación, como los beneficios ob
tenidos en los años, 1934 y  1935, 
cuando los del 1936 no excedan del 
cincuenta por ciento del capital.

A rt.'10. Los contribuyentes vcom*
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prendidos en el apartado a) del ar
tículo anterior, quedan obligados en 
el primer ejercicio, a acompañar a 
la documentación de Utilidades que, 
normalmente, en lo sucesivo, ha -de 
servir de base a la liquidación, una 
certificación que determine ■ clara
mente los beneficios obtenidos desde 
el 19 de Julio de 1936 hasta el final 
del ejercicio, sobre los cuales, ex» 
elusivamente, ha de cgirarse la liqui
dación. Si el beneficio fuese inferior 
M  cinco por ciento del capital, se 
determinará la base imponible por 
comparación, en la forma preceptua
da en el párrafo primero del artícu
lo 5.° del Decreto-Ley de 6 de.Sep
tiembre .de 1937.

Los contribuyentes comprendidos 
en el apartado bj^del. mencionado ar-, 
tí cu lo 9.°, harán constar en su de
claración jurada los beneficios obte
nidos en el -trimestre anterior.. Si 
estuviesen obligados a llevar .el li
bro de ventas y operaciones, acom
pañarán certificación de las anota-- 
xiones realizadas en él durante el 
mismo período. En ambos documen
tos se hará constar el capital em
pleado en el negocio, com ercio o in
dustria' de que -se trate.

Y por último, los contribuyentes 
comprendidos en el apartado c) del 
mismo artículo, presentarán declara
ción jurada en-que conste, el benefi
cio óbtenido en la operación reali
zada y el capital empleado en la 

• misma.
Arfc. 11. Liquidación del Impues

to. Como concretamente determina 
el articulo 6.* del Decreto de 6' Sep
tiembre de 1937, la liquidación' de 
este impuesto se ajustará a las nor
mas generales señaladas para la con
tribución de Utilidades de la rique
za mobiliaria, complementadas con 
las que se señalan a continuación, 
cuando se trate de balances que com
prendan períodos de tiempo anterio
res y posteriores al 19 de Julio de 
1936:

lo0 Cuando los beneficios sean in
feriores al cinco por ciento del ca
pital, se entenderá por base impo
nible la diferencia en más obtenida 
@n el primer ejercicio cerrado des
pués del 19 de julio de ¡1936, sobre.el 
promedio de los dos ejercicios ante
riores (1934-1935), deducida la parte 
correspondiente a los días que me
dien-desde el principio del ejercicio 
económico hasta el 19. de Julio de 
pasado año 1936, calculada propor- 
cionalmente sobre la base del pro
medio dicho.

2.° Guarido los beneficios excedan 
del- cinco por ciento del capital, la 
base de imposición será la diferen
cia entre el total de, beneficios del 
primer ejercicio cerrado después del 
19 de Julio de 1936 y la cantidad de 
estos beneficios, imputable a los días 
que medien desde el comienzo del 
ejercicio hasta el. 19 dg Julio de

■1936, calculada, proporcionalmente 
sobre el promedio de los dos últi
mos ejercicios. Be esta diferencia, 
habrá de deducirse, como establece 
el artículo 5.° del Decreto, el cinco 
por ciento del capital, proporcional " 
a los días que. medien desde el 19 de 
Julio de 1:936 al fin del ejercicio.

3.® Cuando la base de imposición 
sea la-diferencia en más satisfecha 
por sueldos, jornales, ingresos ..de 
todas clases y demás emolumentos 
del-personal, se estimará'dicha dife
rencia en la parte que comprenda el 
período de imposición, según se es
tablece en el apartado b) del artícu
lo 8.°, comparando períodos de tiem
po, iguales, anteriores y posteriores 
al 19 de Julio de 1936 y conceptos y 
jornadas de .trabajo' equivalentes.

4.® ■ Cuando no pudiera conocerse 
el promedio de los dos últimos .años, 
bien por tratarse de un nuevo con
tribuyente o por referirse a nego
cios de distinta'índole, por diferen
cias esenciales de capacidad' econó
mica o por otras causas que impi
dan establecer la debida correlación 
al comparar el ejercicio 1936 con 
los dos años anteriores, se determi
narán los beneficios. extraordinarios 
que corresponden desde el 19 de Ju
lio de 19.36 hasta el fin del ejercicio, 
prorrateándose por días los obteni
dos en el ejercicio, siempre que ex
cedan del cinco por ciento del capi
tal. Cuando los beneficios no exce
dan del cinco por ciento del capital 
y no sea posible establecer la com
paración antes dicha, se entenderá 
que no - existe base tributaria para 
este impuesto.

5.®^En el caso tercero del presen
te artículo cuando concurran las cir
cunstancias anteriormente expresa
das, esto es» cuando falte uno de los 
elementos de comparación, con res
pecto al mismo contribuyente, la ba
se impositiva se hallará comparando 
los jornales, sueldos, etc., percibidos 
después del 19 de Julio de 1936 con 
los que satisfacían antes de esta fe
cha en la misma plaza y por la mis
ma industria o comercio, o compa- 

• rando los precios de los. servicios o 
- de la mano de obra anteriores y pos
teriores al 19 de Julio de 1936, te
niendo presente la equivalencia del 
trabajo, oficio» profesión © servicio 
ejecutado.

Art. 12., La gestión, administra-, 
x ión  y liquidación de este Impuesto» 
estarán encomendadas al personal 
especializado que tiene a su cargo 
la contribución de Utilidades.

Art. 13. El requerimiento, liqui
dación, notificación e ingreso de este 
impuesto» cuando se trate de .contri
buyentes que también lo sean por 
Utilidades, se harán simultáneamen
te por las dos contribuciones, si bien 
constituirán actos administrativos 
diferentes; y los ingresos se harán 
por mandamiento distinto en forma

que pueda darse a los de este im
puesto la aplicación prevista en eJ. 
artículo 18 del "Decreto de 6 de Sep
tiembre de 1937.

Art. 14y Cuando para la práctica 
de liquidacipnes, ya s.ean de oficio o  

a instancia de parte, se considere ne.„ 
cesarlo realizar investigaciones .o 
comprobaciones, la Administración., 
tendrá plena libertad de acción» sin 
limitación de ningún genero» para 
examinar los libros de contabilidad, 
el de venias, facturas, corresponden., 
cia, y todos aquellos'documentos dó 
los que pueda deducirse una mayor 
exactitud en la determinación de la 
base de imposición» no solamente en 
el domicilio del contribuyente, sin© 
en oficinas, públicas o ■ particulares 
que se suponga están en contacto 
con el mismo para el desarrollo de 
sus actividades comerciales» sin qu& ’ 
para ello se precise auto judicial que 
lo ordene especialmente, conforme a 
las normas vigentes que suprimen 
para la investigación por la adminis--. 
tración el secreto de la contabilidad 
que establece e l ’ Código de Comer-, 
cío. Los liquidadores e inspectores, 
podrán reclamar* por conducto de la 
Administración de Rentas, de cual
quier autoridad, funcionario, corpo- 
ración oficial del Estado, región* 
provincia o municipio y de los partL 
cular.es, cuantos datos estimen nece» ‘ 
sarios o convenientes para la inves* 
ligación o comprobación de declara- 
ciones. Si a pesar de todo ello, loa. 
datos obtenidos fueran incompletos, 
la base de imposición se determinará 
por comparación con los resultado» 
obtenidos en industrias análogas» ya 
sean individuales o colectivas, siem
pre que arrojen cuotas más elevadas» 
y sobre la base así obtenda se gira
rá liquidación en todo caso. Si el 
contribuyente no hallara justa la bsu 
se determinada y liquidada por S» 
administración, y no fuera culpable 
de que la misma hubiera tenido que 
liquidar de oficio» podrá recurrir en 
alzada ante el Jurado Central de 
Utilidades.

Art. 15. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto de 6 de Septiembre de 1937* 
cuando la Administración posea in
formes fundados respecto de la rea* 
lización de cualquier negocio y no 
teijga datos exactos acerca del 'mis
mo, invitará al interesado a que pra. 
sente la oportuna declaración, con 
la advertencia de que, si no lo ve
rifica en el plazo que se señala, se 
procederá a la liquidación d e 'oficio,- 
aplicándose la cuota más alta que 
resulte, de las practicadas por opera* 
ciones similares o realizadas en cir
cunstancias análogas por el mismo 
interesado o por otras personas o 
entidades. ,

Si no se conocieran operaciones 
conque establecer la analogía a que 
se refiere el apartado anterior, la
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cuota será fijada en espediente con
tradictorio entre la Adm inistración 
f  el interesado.

A r t  16. E l expediente contradic
torio a que se refiere el último pá
rrafo del artículo noveno del D ecre
to- ée 6 de Septiem bre de 1937, se 
tramitará en la forma siguiente:

El liquidador del impuesto, des
pués de haber practicado cuantas in . 
.formaciones estime necesarias, apre
ciará en conciencia, el im porte de 
los beneficios extraordinarios que 
hayan de constituir la base liquida
ble y formulará declaración de los 
aiismos, levantando un acta en la 
que constará la determinación de di
cha base liquidable, con expresión de 
las m otivaciones en' conciencia que 
le hayan servido para form ular su 

.apreciación. Copia de este acta se 
trasladará al contribuyente, para que 
en el término de quince' días pueda 
hacer constar las alegaciones que es
time convenientes.

Recibidas que sean la s  alegacio
nes del contribuyente, se someterán 

■por el liquidador a l a ,  apreciación 
del Adm inistrador de Rentas, quien 
resolverá, en definitiva, dándose por 
terminado el expediente contradic
torio y practicándose la liquidación 
del Impuesto. :N

Cuando él contribuyente no pre
sentara en plazo el escrito de alega- ‘ 
dones, se som eterá igualmente a la 
resolución del Adm inistrador, quien 
resolverá de conform idad con la 
propuesta de liquidación, dándose asi 
mismo por terminado el ju icio .

El contribuyente' podrá ejercitar 
.contra la liquidación practicada los 
recursos procedentes.

Cuando el contribuyente hubiera 
formulado , alegaciones, además de 
Sos recursos anteriormente referidos 
tendrá uno de alzada respecto a la 
apreciación de la Adm inistración so
bre su base liquidable ante el Jura-- 
do Central, de Utilidades, en la for 
ma que se determina en el artículo 
i»® del m encionado D ecreto.

Los contribuyentes serán culpa
bles de que la Adm inistración se ha
ya visto obligada a practicar liqui
dación, de oficio (y  en este caso no 
tendrán derecho a interponer contra 
ella recurso alguno), cuando no ha
yan atendido el requerim iento de la 
Adm inistración, para. la presentación 
cíe la declaración correspondiente; 
cuando hayan cum plido, sólo  en par
te, el requerim iento, no presentando 
todos los docum entos precisos para 
practicar la liqu idación ; cuando ha
yan. opuesto resistencia activa o pa
siva a la com probación  de' datos que 
Juzgue- -precisos la Adm inistración;

' ,-y-f en todo caso, cuando la Adm inis
tración,-, por-cualquier causa o m oti- 
▼6*- se haya visto desasistida del con 

tribuyente para el cum plim iento de 
su misión.

Art 17. Tanto las liquidaciones 
que se funden en las declaraciones o 
docum entos presentados por los con
tribuyentes, com o las practicadas de 
oficio por la Adm inistración, debe
rán ser ob jeto  de com probación por 
la Inspección . de H acienda’ y sola
mente serán modificadas, tratándose 
de liquidaciones de. oficio, cuando 
por consecuencia de esta com proba
ción resulte que la cuota liquidada 
es in ferior a la que realmente co 
rresponda.

Art 18. Si después de practicada 
la  liquidación de oficio por la Ad
ministración, la' Inspección  descu
briera base de im posición  que incre
mentará • la ' cuota liquidada, . sobre 
la diferencial se aplicará la penali
dad que determina el primer, párra
fo  del artículo 11 del D ecreto ; cuan
do no hubiera precedido liquidación 
de o fic io -y  la base fuera descubierta 
integramente ' p o r  la Inspección  , en 
uso de sus facultades,-la penalidad se 
aplicará so b re ( el total de' la cuota ' 
descubierta, independientemente del 
recargo establecido en el artículo 10 
deí repetido D ecreto. ,

Art. 19. E l im porte total que 'ha 
de percib ir la Adm inistración por 
correcciones, cuotas, recargos y muL 
tas' impuestos a un contribuyente, no 
podrá ser superior, en ningún caso» 
a la total base 'de im posición.

Art. 20. Las facultades estableci
das en los párrafos segundo y ter
cero del artículo 12 y las conteni
das en el artículo 14 del D ecreto, 
teniendo -en cuenta el carácter local 
y ■ circunstancial de aquellos a-qu ie
nes afecte, serán aplicadas en todo 
caso por los D élegados’-de Hacienda, 
teniendo en cuenta las, característi
cas de cada industria, com ercio, ne
gocio , empresa, etc., dentro de las 
respectivas provincias y de la ma
yor o m enor posibilidad de cobro 
que pueda deducirse del estado eco 
nóm ico de aquéllos; siendo de ad
vertir, que, con carácter general, la 
m ejor aplicación y desarrollo de los 
artícu los 12 y 14 del D ecretó, serán 
aquellos que desuna manera más per- ' 
fecta  y com pleta salvaguarden los 
intereses del T esoro  y procuren su 
justa y. rápida exacción.

Art. 21. Cualquier duda, caso, 
particular o de dudosa interpretación 
.que se presente en las diversas A d
ministraciones de Rentas Públicas, 
se comunicará inmediatamente a la 
D irección  General de} Ramo, para 
dictar las normas precisas o dictar 
las ^Circulares y Ordenes com ple
mentarias a conseguir la unidad de 
criterio. -

L o  -que com unico a V . I., para su 
conocim iento y e fectos consiguien
tes, cuidando del exacto cumplimien

to de lo  que en la presente Orden 
ministerial se dispone.

Barcelona, 20 de Enero de 1938.
P. B.,

• F. M E N D E Z  ASPE

Sr„ D irector' General de Rentas Pú
blicas.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, con
formándose con la propuesta form u
lada por V. L, ha tenido a bien di su 
poner:

Primero. Que se realice la corri
da de escala en- el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas para cuíbfi^ ’ 
las vacantes naturales que quedaron 
sin proveer» por corresponder* ocupar 
las mismas a funcionarios residentes 
en la zona facciosa, en la efectuada 
por Orden ministerial de 10 de Mayo 
del pasado añoy observándose para 
ello los preceptos reglamentários’ y la 

. dispuesto en el apartado 3.® de la 
Orden ministerial de 21 de A gosto 
de 1937, y 

Segundo. Que los funcionarioE 
pertenecientes al Cuerpo Nacional d@ 
ingenieros de Minas» que se halles 
en situación de supernumerarios o 
aspirantes a ingreso y tengan soli
citado el reingreso o ingreso en ©1 
servicio activo del mismo, deberán, 
renovar sus peticiones en instancia 
dirigida a la Dirección general 
Minas y Combustibles, especificando 
el punto de su residencia y  domicilio 
actual, así como las actividades a que 
se dedican; bien entendido, que a lo& 
que no cumplan este requisito, ■ dentro 
del plazo de quince días, a partir de 
la publicación de esta Orden en I® 
G A C E TA  DE LA RE PUBLIC A , n© 
les alcanzará el derecho al reingreso 
© ingreso, ni a obtener el ascenso si 
les correspondiere, sin que pueda 
form ularse reclamación ulterior.

Lo -que comunico a W  L para m 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 21 de Enero de 1938,
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORREB
Mmo. Sr. D irector general de Mtnjys 

y  Combustibles.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

O R D E N

I l mo. Sr.: De acuerdo con lo  dis
puesto en el D ecreto de 7 de O ctu
bre de 1Q3Í (G A C E T A , del 8 ), f  
■previos los inform es em itidos por 
las Juntas Calificadoras M unicipales 
y  Junta P rovincial de A lbacete ,- 
creadas de conform idad con  el ar
ticu lo 2.® de este Decreto»

V engo en aprobar la relación que 
m detalla a continuación de los  ele-
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mentes* que han sido clasificados co.» 
mo enemigos del régim en y con:» 
prendidos en el. grupo de iim irrec- 
ios a que se contrae el artículo  L® 
¿el Decret© de 7 de O ctubre de 1936.

■ Relación que se eit&
Paulino Cuevas M oas, propios y  

ée su cónyuge» térm ino municipal 
de ‘Minsaya.

Ginesa In iesta  Laín. térm ino mu
nicipal de T ebarra .

José Joaquín Salazar Ja raba, id, 
Concepción M oreno García. ídem» 
Lo que. comunico a V. I . > -para su 

conocimiento y  efectos consiguien
tes.

Barcelona» 22 de E nero  de 1938» 
V IC E N T E  U R IB E  '

Señor D irec to r del In stitu to  de Re» 
io rm a  A graria.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L  

M INISTERIO  DE HACIENDA  
Y  ECONOM IA

Centro Oficial de Contratación ée  
Moneda

C am bies a p a rtir  del día . • 25 d t  
Ener® de 193-3

Com pra Venia -

r  ancos franceses i 56,53 59,50
1, o:a5 es te rlin as: §5,— 90,—
L oJsus: • 17,— 18,—

’ ~67,58 " €4 b'J
í< 'r c o s  su izos:. 393,58 41* *
d Jc h sm a rk s : 6,85 IX"
Belgas: 237,69 ’ 304.5 >
F lorines: 9 s 43
Escudos: _
C or o'ia s che z®e£  ov. 51,50 53,59
llo ronas ‘danesas; £;79 4,02
Coronas no ru eg as: 4,11 • 4.27
Coronas suceSt; 4,38 4,64
Pesos argentinas m/l,  4,99 5JS

A D M I N I S T R A C I Ó N  

J U D I C I A L

REQUISITORIAS

CA M PM A JO  P U ÍO L A R  (Juan ), 
de unos 25 años de natural de
3&badeü, de 1,760 ¡rtc^ .n  de a ltu 
ra, pelo castaño y cmJumdo, fren te  
ancha, ojos casíarks, r.nriz regular, 
usa. lentes y es de aspecto d istingui
do, domiciliado últim am ente en Sa= 
badell, procesado por delito de es» 
pkm aje, comparecerá en té rm in o 'd e

diez días, a partir de la publicación 
de la presente requ isito ria  ®n la 
G A CETA  DE LA R E P U B L IC A  y 
“Boletín O ficial” de la.provincia de 
Castellón, ante el "señor Juez E spe
cial nom brado para conocer del su» 
mario núm ero 2SS de 1937, sobre es
pionaje» en el local del Juzgado E s
pecial del T ribunal P opular de esta 
ciudad, para notificarle  del auto-de 
procesam iento- contra el mismo dic
tado en el sum ario y constitu irse  en 
prisión en -las Cárceles ds esta ca
pital, bajo el apercibimiento de -que 
si no 1@ hace, se le declarará rebelde 
y le parará el perju icio  a- que haya 
lugar en derecho.

A todas las A utoridades, tan to  ci
viles como militares, a sí cómo a 
sus agentes, se encarga procedan a 
la busca -y captura, del senciqpado 
procesado y cas® de ser .habido Jo 
pongan a disposición • de este Juz
gado Especial en ia  P ris ión  P rov in 
cial de esta ciudad.

Dado en Castellón de la Plana» 19 
de Enere de 1938.—El ju e z  de In s
trucción (ileg ib le),

■ * J. O.—2.517»

GIM EM E^ CASTRO (Ramón), 
conocido por B autista Giménez, ¿e 
59 años de edad, .soltero, natura,! de 
Zaragoza, ignorando J o s  nom bres de 
los padres de dicho individua, veci
no de Figueras, con domicilio en la 
calle de la Barceloneta,- núm ero 4iSs 
bajos,, y actualmente en ignorad® pa- 
r-adero, como com prendido en el 
núm ero 1.* del artícu lo  S35 de. la 
Ley de Enjuiciamiento crim inal, 
com parecerá ante este juzgado  de 
Instrucc ión  dentro  del término de 
diez días, a contar desde ja  publi
cación de la presente .-requisitoria, 
para responder a Jos cargos que le 
resulten  en el sum ario que se le 
sigue ante este - Juzgad®, bajo e l nú
m ero 13 de 1938, sobre robes, bajo 
apercibim iento, en ©tro caso» de pa
rarle el perju icio  a que hubiere lu
gar, con arreglo  a la Ley, y ser de
clarad® tn  rebeldía».

Dado en -Figueras, 2® de Ener® 
de 1938.— El ju e z  de Instrucción, 
Carlos So de 'Boa¿o.

- J». O.—2.518. •

Don F lo rencia  Soma!® Ruiz, Juez 
de Instrucc ión  de esta villa y su 
partido. .•

P o r el presente se cita al chofer 
A ntonio Cela Miguel y al soldado 
que le acompañaba, h ijo  de un Mo
linero de Yelamps, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, así como su 
actual paradero, para que en té rm i
no de diez días, cantados desde la 
publicación del presente en el “Bo
le tín  O ficia l” de "Guadalajára y GA
C E T A  D E LA R E P Ú B L IC A , com

parezcan ante este - Juzgado cosa el 
fin áe rec ib irles declaración en ©!•' 
sumario que se sigue con el númer© 
40 áe 1937, sobre explosión de una 
bomba en el pueblo de Fuentelviej®. 
bajo apercibim iento, de no hacerlo 
les parará el perju icio  a que hubiere 
lugar en derecho»

Dad© en Pastrana, 15 de Enero 
dé 1938.— El ju e z  de Instrucción 
-Florencio'Somaio.

J. O.—2.519

Don Eustaquio González M artin ),, 
Juez de In stru cc ió n 'in te rin o  de cstu 
villa y un partido.

P o r el presente edicto, se ' cita z 
A lfonso Espinosa Díaz, que perte
nece a la 11.a Brigada Internacional, 
P rim er Batallón, 3.a Compañía, ign©. 
rándosc su actual paradero, para que . 
en el plaz® de diez días, a p a rtir  cíe 
la inserción de este edicto en los pe,, 
rió’dicos oficiales, com parezca ante 
este Juzgad® a p resta r declarado»., 
con apercibim iento de que si no lo 
verifica, le parará el perju icio  a que 
haya lugar en derecho, por tenerlo 
así acordad® eñ el sum ario que me. 
encuentro instruyendo con el número . 
9 del año 1937, por muerte»

Dado en Piedrabuena, 18. de Ene
ro áe 193_8.~—El ju e z  de Instrucción. 
Eustaquio González.

' . J. O.—2*528-

P IC H  P R A T  (F rancisco ), áe II 
años i!e edad, hijo de A rn in io  y fk  
M agdalena, natural de £ d A er, labias 
dor, ¿om iciliado últiuv ticu .*  en Cu., ■ 
lida, procesad® en c! sunt¿;¿o nú.mic
ro 313 de 1937» sobre ; nninm ou 
■comparecerá dentro del t , xí i é* 
diez días, ante este Juzgado é e  I »s 
trucc ién  de Roses de L lobr^gst. il 
objeto de constitu irse en prisión t ™ 
tiene decretada en mériíc's úc . C n  
sum ario, bajo apercibixni 1 "> #\tw 
si no com parece, será decía o lo  c 
belde. ‘ ‘

Roses de L lobregat, 21 cíe E narso 
de ' 1938.— El Juez de Instrucción, 
A gustín M alla,

J. O.—2.521.

JIM EN EZ HERRERO Cjoce)
18 añ o s /h ijo  de José y ^  o a n: 
tura! ée  Jum iila (MurcisC 
ro, domiciliad© u ltim aran  m r~ Me- 
lins de Llp^regat, com pl e c \ 'á  3V£  
este Juzgado de Insírucc m d„ 
ses de L lobregat, dentro c* ez 
no de diez días» para c o n c ^ p v ^ t  v > 
prisión en m éritos de la causa crnfi 
se instruye contra el \I ism o -y otros 
con el núm ero 297-937, sobre tenen
cia il íc ita  de arm as de fuego. ■ 
p Roses dé Llobregat, .1-8 de Enero, 
de 1938.— El Juez de Instrucción, 
Agustín Malla. *

J. - O.—2.522.


